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Introducción

Entre el 10 de marzo y el 11 de abril de 1980, sesenta y dos países se reunieron con el fin de examinar el proyecto de convención sobre los contratos de compraventa internacional de mercaderías.[1] La Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (en adelante "la Convención" o "la Convención de Viena de 1980") fue aprobada por el voto unánime de los delegados plenipotenciarios de los 62 países que se reunieron en Viena, quedando abierta a la adhesión y firma en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York, desde el 11 de abril de 1980 hasta el 30 de setiembre de 1981.[2] 

Veintiún países habían firmado la Convención para esa fecha.[3] La Convención entró en vigor para once países el primero de enero de mil novecientos ochenta y ocho, esto es, un año después que el décimo país signatario depositó el instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión (art. 99).[4] La República Argentina se encuentra entre uno de estos países, habiendo presentado los instrumentos de adhesión a la Convención el 19 de julio de 1983 y aprobándose su texto por la ley 22.765 del 24 de marzo de 1983 (ADLA,XLIII-B, 1259). Otros cuatro países se adhirieron a la Convención en diciembre de 1987,[5] entre ellos la República de México, para quienes la Convención entró en vigor el primero de enero de mil novecientos ochenta y nueve.[6] 

La Convención de Viena de 1980 fue firmada por un número significativo de países socialistas (China, Checoslovaquia, República Democrática de Alemania, Hungría, Polonia, Yugoslavia)[7] y de Europa occidental (Francia, República Federal de Alemania, Dinamarca, Suecia). Al haber sido ratificada por los Estados Unidos,[8] países socialistas, industrializados y en vías de desarrollo, la Convención ha demostrado un nivel de aceptación sin precedentes en la historia de la unificación internacional del derecho privado. Resulta por lo tanto evidente que la Convención debe ser conocida por los abogados y hombres de negocios cuyo campo de actividades se desarrolla principalmente en el el área del comercio internacional, especialmente en la exportación e importación de mercaderías. El propósito de los autores de este libro es el de contribuír al conocimiento del alcance de sus disposiciones, destacándose sus semejanzas y diferencias con la regulación interna de la compraventa en algunos países de América Latina.

El presente trabajo no tiene por finalidad realizar un estudio comparado profundizado entre el régimen de la compraventa establecido por la Convención y la regulación interna de la compraventa en todos los países de América Latina. El propósito perseguido es menos ambicioso desde un punto de vista académico, pero definitivamente práctico para el abogado latinoamericano que debe ponderar las ventajas y desventajas para su cliente de optar por la Convención en lugar del derecho interno, opción que en la mayoría de los casos no será tal, sino que mas bien surgirá de la dificultad conque se encuentre una de las partes contratantes para imponer la aplicación del ordenamiento jurídico con el que se encuentre mayormente familiarizado o que le resulte coyunturalmente más ventajoso. Para facilitar esta terea, aquellos capítulos que se refieren a los derechos y remedios de las partes se incluyen un subcapítulo dedicado al análisis comparado, destacándose las principales coincidencias y discrepancias de la Convención con la regulación de la compraventa en algunos ordenamientos latinoamericanos.

El plan de exposición utilizado sigue en la medida de lo posible el orden de materias establecido en la Convención. Sin embargo, hemos considerado importante incluír una reseña histórica del largo proceso de armonización normativa en el campo de la venta internacional de cosas muebles y una descripción de la estructura básica de la Convención. Luego se examinará su ámbito de aplicación y disposiciones generales. A continuación se estudiará la formación del contrato de compraventa, que abarca lo concerniente a la fuerza vinculatoria de la oferta y la aceptación, especialmente en aquellos casos de contratos internacionales cuyo perfeccionamiento tiene lugar a la distancia. Luego se analizará la ejecución del contrato, los derechos y obligaciones de cada una de las partes, los remedios disponibles al vendedor y comprador y las sanciones en caso de incumplimiento. Finalmente se analizarán las disposiciones de la Convención relacionadas con la trasmisión del riesgo por pérdida y deterioro de las mercaderías.

CAPITULO I, el proceso de unificación en la venta internacional de cosas muebles 

La Convención es el primer tratado internacional destinado a regular el contrato más importante en las relaciones económica internacionales y, a la vez, el fruto de una larga historia cuyas principales etapas conviene recordar a través de una reseña de los orígenes, antecedentes y elaboración de la Convención.

1. Origenes del proceso de unificación de la venta internacional

Los esfuerzos por lograr la unificación normativa del comercio internacional de mercaderías se remonta a una iniciativa holandesa del siglo pasado. Esta iniciativa no logró los resultados que se esperaban, y sólo los países escandinavos y de la Comunidad Británica de Naciones lograron llevar a la práctica la ansiada unificación.[9] La Asociación de Derecho Internacional (International Law Association), en la reunión que tuvo lugar en 1924 en Estocolmo, también designó una comisión para discutir la posible unificación normativa de la compraventa internacional. Esta comisión preparó un proyecto de ley uniforme cuya discusión fue programada para la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado de 1928.

Durante el período en que se gestaban estas iniciativas, el Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT), conocido como Instituto de Roma, encomendó a un grupo de ilustres juristas de Inglaterra, Francia, Alemania y Suecia la redacción de un proyecto de ley uniforme de la compraventa internacional.[10] Comisión preparó un anteproyecto sobre la base de un trabajo monumental del profesor Ernest Rabel,[11] proyecto que circuló en 1935 entre todos los estados independientemente de su categoría de miembros de la Sociedad de las Naciones.

Sobre la base del anteproyecto y los comentarios enviados por veintitrés países, un segundo anteproyecto titulado "Proyecto de ley uniforme sobre la venta internacional de objetos mobiliarios corporales" fue elaborado en 1939. La segunda Guerra Mundial paralizó estos trabajos y este segundo anteproyecto no volvió a ser examinado hasta que el gobierno de Holanda convocó a una conferencia internacional en La Haya para reconsiderarlo.[12] A esta conferencia diplomática internacional, que tuvo lugar en La Haya en noviembre de 1951, concurrieron delegaciones de veintiún países que se pronunciaron en favor de la unificación proyectada. Una comisión especial compuesta por juristas de Francia, Alemania Federal, Italia, Holanda, Suecia, Suiza y el Reino Unido trabajó en un nuevo anteproyecto cuya elaboración fue terminada en 1956. El anteproyecto de 1956 fue nuevamente enviado a diversos países, solicitándoseles que comunicaran las observaciones que estimasen pertinentes. La comisión especial volvió a reunirse en 1962 a fin de estudiar las observaciones presentadas, elaborando dos anteproyectos; uno destinado a regir la formación del contrato y otro la venta internacional de cosas muebles.[13] Ambos anteproyectos fueron examinados en la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado de 1964.

2. La conferencia internacional de La Haya de 1964

Los representantes de veintiocho países [14] que se reunieron en La Haya examinaron y aprobaron en tres semanas (del 2 al 25 de abril de 1964) el texto de una "Ley Uniforme Sobre la Venta Internacional de Objetos Mobiliarios Corporales" (en adelante "L.U.V.I.") y el texto de una "Ley Uniforme Sobre la Formación de los Contratos de Venta Internacional de Objetos Muebles Corporales" (en adelante "L.U.F.").[15] En la referida Conferencia Internacional 1964 diecinueve de los veintiocho países representados eran de Europa occidental. Solamente estuvieron representados dos países en desarrollo (Colombia y la República Arabe Unida) y tres países socialistas (Bulgaria, Hungría y Yugoslavia).[16] Países de importante gravitación en el comercio internacional, como Australia, Canadá, China, India y la Unión Soviética, no enviaron delegados a la Conferencia de La Haya. Los Estados Unidos enviaron un delegado a último momento, ya que sólo 3 meses antes de realizarse la Conferencia el Congreso de los Estados Unidos autorizó a este país a adherirse al Instituto de Roma.[17]
De los países de América Latina, solamente Colombia envió un representante (no un jurista especializado en el tema sino un funcionario de la embajada ante el gobierno de los Países Bajos) a la Conferencia de La Haya de 1964. La República Argentina se limitó a enviar un observador, el profesor de la Universidad Nacional de Córdoba Pedro León. El gobierno de la República Argentina consideró que no era aconsejable designar un representante que contrajera compromisos en nombre de la Nación, ya que ésta no había actuado para nada en los cambios de ideas sobre el asunto ni había intervenido en las negociaciones ni integrado las comisiones y conferencias que habían tratado los anteproyectos de la L.U.V.I. y la L.U.F.[18] 

Los proyectos de la L.U.V.I. y la L.U.F. no tuvieron gran aceptación ni siquiera entre los veintiocho países que participaron en la Conferencia de La Haya de abril de 1964.[19] Por un lado los proyectos contaban con el apoyo entusiasta de ciertos delegados, entre los cuales se destacó el profesor André Tunc de la Universidad de París, miembro del comité de redacción de los proyectos y a quien el profesor Kurt Nadelmann le atribuyó haber ejercido presiones, junto con otros delegados, para que los proyectos fueran aceptados en la forma en que fueron redactados por la comisión.[20] Por el otro lado, la escasa representación de los países en desarrollo y de los países socialistas motivada serias dudas acerca de la compatibilidad de las leyes uniformes adoptadas en la Conferencia de La Haya y la organización económica de dichos estados. El Reino Unido de Gran Bretaña, que ratificó ambas leyes uniformes, propició la inclusión de una reserva insólita en un tratado internacional de esta naturaleza, reserva que luego de intensos debates fue aceptada e incorporada a la L.U.V.I. 

El Reino Unido ratificó la L.U.V.I. bajo la reserva de que sólo se aplicara a los contratos en que las partes hayan elegido esta ley uniforme para que rija el contrato.[21] El delegado de los Estados Unidos, por su parte, anticipó claramente que su país no ratificaría ni la L.U.V.I. ni la L.U.F. debido no solo a su falta de participación en la elaboración de dichas leyes uniformes, sino también a que la L.U.V.I. sólo contempla el comercio exterior entre países limítrofes. Desta es el Embajador Kearney que los problemas del comercio internacional, generalmente requieren la expedición de mercaderías a ultramar, que no fueron objeto de una atención suficiente. Los Estados Unidos también criticaron el estilo abstracto de las disposiciones de la L.U.V.I., diciendo que la misma "escapará a la comprensión de las personas que ejercen el comercio".[22] No resulta sorprendente observar--en razón de la diferente tradición jurídica del Common Law y el derecho continental romanista--que el estilo del texto que la delegación norteamericana consideró demasiado vago resultó demasiado detallista para el observador argentino.[23]
A pesar de las críticas y el escepticismo que acompañó el período de gestación de las leyes uniformes adoptadas en la Conferencia de La Haya de 1964, la L.U.V.I. y la L.U.F. entraron en vigor el 18 de agosto de 1972 luego de que cinco países (Reino Unido, San Marino, Bélgica, Israel y Holanda) depositaron sus instrumentos de ratificación. A la fecha, nueve países, en su mayoría europeos,[24] han ratificado la L.U.V.I., pero el rechazo por parte de los Estados Unidos y el débil apoyo prestado por Inglaterra y demás países del Common Law no permitieron que ambas leyes uniformes se convirtieran en herramientas prácticas y ampliamente utilizadas en el comercio internacional. Es así como al no tenerse en cuenta los intereses de países con economía planificada y de los países en desarrollo, así como también el lenguaje complicado y abstracto de algunas de las disposiciones de la L.U.V.I. y de la L.U.F., impidieron que el fruto de más de 40 años de labor por parte de los más lucidos exponentes de la cultura jurídica europea alcanzara el objetivo deseado.[25]
3. El proyecto Buenos Aires de 1953

Es probable que los esfuerzos de armonización de las normas aplicables al comercio internacional sean más fáciles de concretarse en leyes uniformes a nivel nacional--como se logró en Estados Unidos con la adopción del Código de Comercio Uniforme-- o bien a nivel regional, entre países que comparten una misma intercontinental. Países estrechamente vinculados en el espacio y por tradición jurídica, como son los países de América latina y Europa continental, y por lo tanto con mayores posibilidades de ponerse de acuerdo en adoptar una ley uniforme de compraventa internacional de mercaderías. No puede dejar de mencionarse en esta reseña histórica al Proyecto de Ley Uniforme sobre Venta Internacional de Bienes Muebles, conocido como "Proyecto de Buenos Aires," aprobado en la Segunda Reunión del Consejo Interamericano de Jurisconsultos de la O.E.A. que se reunión en Buenos Aires en mayo de 1953.[26]
La importancia del Proyecto de Buenos Aires--cuya redacción estuvo a cargo de representantes de Argentina, Brasil, Estados Unidos y Paraguayo se encuentra en la activa participación de los países latinoamericanos en un proyecto de unificación del régimen de la compraventa. Sin entrar a juzgar los méritos del Proyecto de Buenos Aries [27] cabe preguntasse si resulta más conveniente para los países latinoamericano adherirse a un convenio a nivel inter-americano o regional que a una convención con aspiraciones verdaderamente universales como la Convención de Viena de 1980. Creemos, por el contrario, que el propósito de la unificación es armonizar la legislación sobre la compraventa entre países que mantienen un activo tráfico de mercaderías, y no simplemente entre países limítrofes, o de tradición jurídica o estructura económica similar. Debido a que el problema de la unificación se presenta a nivel intercontinental y no a nivel regional resulta más ventajoso adherirse a una convención que aspira a atraer la atención de todos los países que a una convención meramente regional. Ni el Proyecto Buenos Aires ni la L.U.V.I. y la L.U.F., aprobadas en la Conferencia de La Haya de 1964, contaron con el respaldo de países de tan diferente estructura jurídica y económica como la Convención de Viena de 1980 y en esta amplia aceptación radica precisamente el éxito de esta convención. 

Pasamos ahora a examinar cómo fue posible que la Convención de Viena de 1980 llegara a obtener el apoyo de los delegados de tantos países. La edificación de este consenso comienza con la creación de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional o CNUDMI (en adelante citada por sus siglas, en inglés, "UNCITRAL").

4. UNCITRAL y la Convención de Viena de 1980 
Es a través de las Naciones Unidas que pudo finalmente lograrse el grado de representativadad suficiente para alcanzar un acuerdo verdaderamente internacional sobre la armonización y unificación del derecho comercial. En 1965, a iniciativa del gobierno de Hungria, la Asamblea General de la O.N.U. adoptó una resolución por la cual se decidió crear UNCITRAL.

UNCITRAL es un organismo de las Naciones Unidas encargado de la unificación y armonización del derecho comercial internacional, creado con el propósito de eliminar los obstáculos jurídicos que entorpecen las transacciones comerciales internacionales. En un principio se decidió que UNCITRAL estaría compuesta de 29 miembros elegidos por la Asamblea General, de los cuales 7 pertenecían a Africa, 5 a Asia, 4 a Europa oriental, 5 a América latina y 8 a Europa occidental u otros países. A partir de 1973 el grupo de países que componen UNCITRAL asciende a 36 (9 de Africa, 9 de Europa occidental y otros países, incluyendo los Estados Unidos, 6 de América latina y 5 de Europa oriental).[28]
Desde sus comienzos, UNCITRAL se propuso como tarea prioritaria la elaboración de una legislación uniforme sobre la compraventa internacional.[29] La primera cuestión que debió confrontar UNCITRAL, fue la de decidir si debía propiciarse la adopción de las convenciones aprobados en la Conferencia de La Haya de 1964, o bien comenzar a trabajar en una nueva convención internacional cuyo texto contemplara mejor los intereses de los países del Common Law, de los países socialistas y de los países en vías de desarrollo. UNCITRAL solicitó al Secretario General que transmitiese el texto de las leyes uniformes, junto con el comentario del profesor André Tunc, a los países miembros de la O. N. U., encareciéndoseles que se definieran acerca de si tenían la intención de ratificar las convenciones de La Haya de 1964 y las razones que motivaban dicha decisión. Las respuestas recibidas indicaban que ni la L.U.V.I. ni la L.U.F. obtendrían la ratificación de un número significativo de estados.[30]
En su segunda reunión que tuvo lugar en Ginebra en marzo de 1969, UNCITRAL designó un grupo de trabajo de 14 miembros, recomendándosele que incorporara a los textos de la L.U.V.I. y la L.U.F. los cambios que fueran necesarios a fin de que ambas leyes uniformes satisficieran los intereses de un gran número de países con diferentes sistemas jurídicos, sociales y económicos.[31] Simultáneamente con la constitución del grupo de trabajo para analizar la legislación uniforme, UNCITRAL constituyó un segundo grupo de 7 miembros para la proyección de una convención internacional sobre plazos de caducidad y prescripción en materia de compraventas internacionales. Este grupo completó un proyecto de convención que fue aprobado en Nueva York el 14 de junio de 1974 bajo el nombre de "Convención sobre la Prescripción en Materia de Compraventa Internacional de Mercaderías" (en adelante "Convención Sobre Prescripción"). La República Argentina presentó los instrumentos de adhesión a la Convención sobre Prescripción el 9 de octubre de 1981.[32] El trabajo de UNCITRAL sobre el anteproyecto de lo que luego vino a ser la Convención de Viena de 1980 llevó mucho más tiempo.

Bajo la presidencia del profesor Jorge Barrera Graf de la Universidad Nacional Autónoma de México, el grupo de trabajo de UNCITRAL concluyó su labor en 9 sesiones anuales.[33] Entre los países que participaron de una manera más activa en la elaboración de la Convención se encuentran Ghana, Hungría, Japón, México, los Estados Unidos y la Unión Soviética. De estos seis países solamente los Estados Unidos habían participado--y a ultimo momento--en la elaboración de la L.U.V.I. El grupo de trabajo recomendó adoptar nuevos textos relacionados con la formación del contrato y la compraventa internacional de mercaderías, los que fueron aprobados en la décima sesión y refundidos en un solo texto en la décimo-primera sesión del grupo de trabajo que tuvo lugar en 1978.[34] El 16 de junio de 1978 UNCITRAL aprobó en forma unánime el texto del anteproyecto preparado por el grupo de trabajo y el 16 de diciembre del mismo año la Asamblea General de las Naciones Unidas convino en celebrar una conferencia internacional de plenipotenciarios que tuvo lugar en Viena en 1980. Esta es, en grandes líneas, la historia del largo proceso de unificación que culminó can la aprobación de la Convención de Viena de 1980.

CAPITULO II, estructura de la Convención

La Convención regula exclusivamente la formación del contrato de compraventa internacional de mercancías y las obligaciones que dicho contrato engendra entre vendedor y comprador (art. 4). Su campo de acción se limita por lo tanto a las relaciones jurídicas entre el comprador y el vendedor dentro del contexto contractual, excluyéndose expresamente aspectos tales como la apreciación de la validez del contrato (art. 4a), los efectos del contrato sobre la propiedad de las mercancías (art. 4b), y la responsabilidad civil del vendedor por los daños causados por las mercancías vendidas (art. 5). Mientras que las normas en materia de compravanta que se incorporan a la legislación interna regulan la compraventa en general, con independencia del lugar de su celebración y respecto de todas las materias y relaciones propias de este acto jurídico, la Convención sólo cubre compraventas internacionales, dentro de estas a la compraventa de mercaderías (y no a toda clase de mercaderías, como se verá más adelante) y, por otra parte, sólo regula algunos aspectos la conpraventa internacional de mercaderías.

El estilo de redacción es mucho más detallado que el que presenta la regulación del contrato de compraventa en los códigos civil y de comercio de Europa continental y América latina, pero también es mucho menos casuísta que el Articulo 2 del Código de Comercio Uniforme de los Estados Unidos.[35] Mientras que la L.U.V.I. presenta un texto abstracto y complicado, que exige un análisis profundo y experimentado para desentrañar su sentido, el lenguaje de la Convención es particularizado pero comprensible.

La Convención consta de 101 artículos divididos en cuatro partes. La Parte I define el ámbito de aplicación y contiene algunas disposiciones generales entre las cuales se encuentran reglas de interpretación de la Convención (arts. 1-13). La Parte II regula la formación del contrato (arts. 14-24). La Parte III está dedicada a la ejecución o cumplimiento del contrato, incorporando la mayor parte de disposiciones sustantivas referidas a los derechos y obligaciones de las partes del contrato de compraventa internacional. La Parte IV, titulada "Disposiciones Finales", explica cómo un Estado puede adherirse a la Convención y qué tipo de reservas puede imponer a su aceptación. El método de exposición adoptado en este estudio sigue el orden de temas de la Convención, comenzando con un tópico de fundamental importancia, esto es, su ámbito de aplicación.

CAPITULO IV, ámbito de aplicación

La lectura de los arts. 1 , 2 y 3 de la Convención permiten obtener una idea aproximada de su campo de aplicación. El art. 1 define los aspector fundamentales del ámbito de aplicación, el art. 2 excluye cierto tipo de compraventas y el art. 3 precisa la aplicación de la Convención a los contratos de locación de obra y de servicios que también implican una compraventa de mercaderías.

El ámbito de aplicación de la Convención se encuentra limitado en cuartro aspectos importantes. En primer lugar, la Convención sólo se aplica a la compraventa internacional de mercaderías. La Convención se encarga de limitar el concepto de compraventa (art. 3 ), y de excluir cierto tipo de compraventas (art. 2 a-c) y de mercaderías (art. 2 d-f) de su ámbito de aplicación. En segundo lugar, el carácter "internacional" de la compraventa se encuentra limitado por el domicilio de las partes contratantes y las normas de derechoi internacional privado (art. 1 ). En tercer lugar, la Convención no se aplica a cierto tipo de cuestiones relacionadas con el contrato de compraventa internacional de mercaderías (art 4 ). Finalmente, la Convención reconoce el principio de la autonomía de la voluntad, confiriendo a las partes la facultad de excluir, total o parcialmente, las disposiciones de la Convención (art. 6 ). Analizaremos por separado cada una de estas limitaciones. 

1. Compraventa de mercaderías 

La Convención se aplica a los contratos de "compraventa", concepto que, si bien no se define en la Convención, es esencialmente similar al del art. 1323 del Cód. Civil y 1582 del Cód. Civil francés.[1] Las prácticas comerciales contemporáneas, sin embargo, contemplan contratos de compraventa más complejos que aquéllos contemplados por el legislador del siglo pasado. Hoy en día los contratos de compraventa a nivel internacional se caraterizan por una intervención del vendedor en las prestación de servicios, incluyéndose el montaje de equipos para uso industrial y la provisión de personal técnicamente capactado para asesorar al comprador en el uso de la cosa vendida. Es difícil distinguir en este caso si el negocio jurídico en cuestión es una locación de obra o de servicios o simplemente una compraventa. En el derecho argentino, el art. 1629 del Cód. Civil incluye bajo la figura de la locación, y no de la compraventa, los contratos en los cuales el que realiza la obra aporta los materiales.[2] La postura que adopta la Convención es otra, ya que en principio se considran como compraventas aquellos contratos en los cuales el comprador suministra el material necesario para su fabricación. A continuación se analizará el art. 3 con mayor detenimiento.

a. La compraventa y la locación de obra y de servicios 

El art. 3 de la Convención considera como compraventa aquellos contratos de suministro de mercaderías a ser fabricadas por el vendedor, a menos que la parte que las encargue (el comprador) asuma la obligación de proporcionar una parte "sustancial" de los materiales necesarios para la manufacturación o producción de las mercancías (art. 3 , inc. 1 ). Por otra parte, la Convención excluye de su campo de aplicación aquellos contratos en los que la parte principal de las obligaciones de la parte que porporcione las mercancías (el vendedor) consista en suministrar mano de obra o prestar servicios (art. 3 , inc. 2 ).[3]
El art. 3 , inc. 1 de la Convención no dice qué debe entenderse por "parte sustancial" de los materales, relegando esta cuestión a la apreciación judicial. Pero resulta claro que la Convención es aplicable a la venta de mercaderías a ser fabricadas con materiales provisitos por el comprador, a menos que un examen cuantitativo de los materiales necesarios provistos por el comprador conduzca a convertir al supuesto vendedor en un locador de obra. Tampoco el art. 3 , inc. 2 brinda elementos para determinar cuándo la obligación del vendedor de suministrar mano de obra o prestar otros servicios debe ser considerada como "la parte principal de las obligaciones" a su cargo. Si bien en algunos casos es posible distinguir fácilmente cuál es la prestación principal, en muchos otros no resulta tan fácil distinguir entre ambas prestaciones.

En aquellos contratos en los cuales el vendedor se obliga a vender cierto equipo o maquinaria y a instalar una planta o supervisar su funcionamiento, no será tan fácil determinar si la parte principal de la logliación del vendedor es la de prestar los servicios de instalición o supervisación o la entrega y transmisión de la propiedad del equipo vendido. En este tipo de contratos de uso corriente en la práctica comercial internacional (ventes cle en main o turn-key contracts),[4] habrá que determinar si el valor de los servicios de asistencia ténica excede el valor del material vendido, como así también eener en cuenta el propósito o fin del contrato para recién entonces poder determinar si puede ser regulado por las disposiciones de la Convención. Este tipo de problema se presentaría, por ejemplo, en un contrato conforme al cual una empresa cuyo establecimiento principal se encuentra en otro Estado contratante se obliga a construir una planta de energía nuclear en nuestro país con la finalidad de proveer energía eléctrica, empleando mano de obra local y materiales de obra argentinos cuando fuere posible, pero proveyendo el reactor nuclear y la asistencia de un cierto número de ingenieros extranjeros especializados. En principio, si el costo del reactor nuclear excede el valor de la asistencia técnica prestada, el contrato será regido por la Convención. Si el valor de los servicios prestados excede el valor del reactor, el contrato debe ser excluido del ámbito de aplicación de la Convención en virtud del art. 3 , inc. 2 .

Otra de las dificultades que presenta este tipo de contrato que reúne las características propias de la locación de obra y la compraventa, es el de la eventual divisibilidad del contrato a los fines de determinar la ley aplicable. Cabe preguntarse si es posible separar las obligaciones de las partes, de tal forma que la Convención se aplique a la parte de la transacción que concierne la la compraventa y que aquellas cláusulas del contrato que se refieren a la prestación de servicios por parte del vendedor se sometan a la ley que indiquen las normas de derecho internacional privado. El comentario oficial que acompaña al anteproyecto de Convención de 1976 expresa que la ley nacional aplicable determinará la cuestión si puede o no dividirse o separarse el contrato a los fines de determinar la aplicabilidad de la Convención.[5]
b. La noción de "mercaderías" 

Al igual que el art. 7 de la L.U.V.I. y que el art. 1 , inc. 6 de la L.U.F., el art. 1 , inc. 3 de la Convención establece euq sus disposiciones se aplicarán independientemente del carácter civil or comercial de la compraventa. Se ha querido evitar de esta forma condicionar la aplicabilidad de la Convención a la variedad de criterios que utilizan los diversos sistemas jurídicos para distinguir la comercialidad del contrato y la calidad de comerciante de las partes. En lugar de individualizar el objeto del contrato como "cosas muebles corporales" -- como lo hace la L.U.V.I. -- la Convención emplea el término menos técnico pero más llano de "mercaderías." El art. 2 no expresa qué debe entenderse por "mercaderías", limitándose a proveer una lista de aquellos objetos que no son considrados como mercaderías a los fines de la Convención. Cabe preguntarse si la compraventa de cosas muebles corporales adheridas a un inmueble al momento de perfeccionarse el contrato cae tambíen bajo al ámbito de aplicación de la Convención. Este problema podría presentarse, pro ejemplo, en la compra de madera por parte de una fábrica de papel, cuando al momento de celebrarse el contrato los árboles se encontraran adheridos al suelo. Al tratarse de un problema relativo a la materia regido por la Convención y que no se encuentra resuelto expresamente por ella, su solición debe buscarse en las normas de interpretación incluidas en la Convención, que, en el caso, conducen a la ley aplicable en virtud de las normas de derecho internacional privado (art. 7 , inc. 2 ). En el supuesto caso de que la cuestión tuviera que ser decidida conforme al derecho interno argentino en la materia, este tipo de contrato estaría excluido del ámbito de aplicación de la Convención, ya que el objeto del contrato sería calificado como una cosa incorporada al suelo de una manera orgánica, cose que el art. 2314 del Cód. Civil considera como inmueble por su naturaleza.

c. Compraventas excluidas 

No todas las compraventas de mercaderías están comprendidas en el ámbito de aplicación de la Convención. Algunas compraventas son excluidas en razón del procedimiento con el cual se llevana cabo.[6] Este es el caso de las ventas en subasta y por orden judicial (art. 2 , incs. b y c). Se tratan de compraventas sometidas a leyes especiales, que en algunos Estados son consideradas de orden público. Otras compraventas son excluidas en razón de la naturaleza del objeto del contrato, como la venta de valores mobiliarios, títulos o efectos de comercio y dinero (art. 2 , inc. d). Debido a su asimilación a la venta de inmuebles en lo que se refiere a su formación y oponibilidad a terceros, los contratos de compraventa de buques, embarcaciones, aerodeslizadores y aeronaves son excluidos del ámbito aplicación de la Convención (art. 2 , inc. e). En algunos países la venta de aeronaves y buques se rigen por las mismas disposiciones que reglan la venta de inmuebles, en otros Estados dichas ventas son reguladas por una ley especial y fanalmente en otras jurisdicciones se aplican las normas que rigen la venta de cosas muebles. Aunque en la mayoría de los sistemas jurídicos la venta de buques y aeronaves se encuentran sujetos a leyes especiales en lo que se refiere a su inscripción en registros públicos, estos aspectos registrales se refieren a la oponibilidad del contrato frente a terceros y no afectan las obligaciones de las partes, que es la materia de la cual se ocupa la Convención. Empero, se consideró prudente excluir ese tipo de copraventas del ámbito de aplicación de la Convención.

También la compraventa de electricidad se encuentra expresamente excluida del ámbito de aplicación de la Convención (art. 2 , inc. f), debido a que -- contrariamente a lo que sucede en nuestro derecho donde la electricidad se encuentra expresamente categorizada como una cosa mueble material (art. 2311, Cód. Civil texto ordenado por la ley 17.711 - ADLA, XXVIII-B, 1799) -- su mnaturaleza corporal o incorporal es muy discutida en muchos sistemas jurídicos.[7] Esta exclusión reviste gran importancia, porque la electricidad es un bien susceptible de apropiación y constituye el objeto de numerosas contrataciones a nivel internacional.

d. Venta a consumidores 

La Convención también excluye de manera expresa de su ámbito de aplicación a la venta a consumidores. El art. 2 , inc. 1 , establece que se excluyen las compraventas "de mercaderías compradas para uso personal, familiar o doméstico, salvo que el vendedor, en cualquier momento antes de la celebración del contrato o en el momento de su celebración, no hubiera tenido ni debiera haber tenido conocimiento de que las mercaderías se compraban para ese uso". Los términos de esta dispoción indican que la Convención, pese a no tener en cuenta el carácter civil or comercial de la operación, ha sido redactada teniendo principalmente en mira lo que en nuestro derecho serían consideradas compraventas mercantiles. Si las mercaderías han sido compradas por un individuo o una empresa comercial con un propósito comercial, la compraventa será gobernada por la Convención. El anteproyecto oficial que acompaña al anteproyecto de Convención de 1978 ofrece algunos ejemplos de commpraventas que no se encuentran incluidos en la excepción enunciada por el art. 2 (a): la compra de una cámara fotográfica por un fotógrafo profesional para ser utilizada por su personal, la compra de un automóvil con el fin de lucrar con su reventa, etc. La terminología empleada por la Convención también permite concluir que se han visualizada principalmente compraventas de naturaleza mercantil, como por ejemplo la utilización del término "mercaderías" en lugar de objetos muebles corporales, el término "establecimiento" en lugar de domicilio (art. 1 ), la obligación del vendedor de entregar mercanderías que posean las cualidades de la muestra o modelo que el vendedor haya presentado al comprador (art. 35, inc. 2. c) y que se encuentren envasadas o embaladas en la forma habitual para tales mercaderías (art. 35, inc. 2. d).

La razón principal de excluir la venta a consumidores del ámbito de aplicación ha sido la de evitar un eventual conflicto entre las normas de la Convención y las leyes de orden Público de protección al consumidor, legislación especial que ha sido incorporada en estos últimos años a numerosos ordenamientos jurídicos.[8]
e. Otras cuestiones excluidas del ámbito de la Convención 

También se excluyen del campo de aplición de la Convención cuestiones relacionadas a la validez del contrato y sus estipulaciones y los efectos que el contrato pueda producir sobre la propiedad de las mercaderías vendidas (art. 4 ).[9] No les pareció prudente a los redactores de la Convención interferir con los diferentes regímenes de transferencia del dominio ni con los diferentes sistemas de nulidades de los actos jurídicos, temas íntimamente relacionados con el orden público. Si bien la Convención no expresa qué debe entenderse por el ténubi "validez", debe entenderse que abraca cuestiones que se refieren a la capacidad de las partes, el objeto y causa del contrato, etc. En lo que se refiere a la transferencia de la propiedad, cabe observar que la Convención incluye reglas específicas relacionadas con cuestiones importantes que en una gran parte de sistemas jurídicos se resuelven en base a la titularidad del dominio osobre las mercaderías, tales como las que se refieren a la tansmisión del riesgo (arts. 66 y sigts.), la obligación del vendedor de entregar mercaderías libres de derechos y pretensiones de terceros (art. 41), la obligación del comprador de pagar el precio (arts. 53 y. sigts.) y la obligación de conservar las mercaderías (arts. 85 y siguientes).

La Convención tampoco se aplica cuestiones que se refieren a la responsabilidad del vendedor por la muerte o lesiones corporales causadas a una persona por las mercaderías (art. 6 ). La Convención no dice de manera expresa si sus disposiciones son aplicables cuando el daño causado a una persona que no es parte de la relación contractual tiene consecuencias meramente partimoniales. Como la Convención regula exclusivamente los derechos y obligaciones de las partes entre sí, excluyendo del campo de su aplicacóon los derechos de terceros, pareciera que las disposiciones de la Convención no se aplican cuando el daño causado a un tercero por las mercaderías defectuosas proviene del incumplimiento de los deberes de diligencia impuestos ex lege al vendedor, independientemente de sus obligaciones contractuales. Pero si el contrato de compraventa es regido por la Convención y la falta de conformidad de las mercaderías a lo estipulado en el contrato causa un daño patrimonial al comprador, la acciones del comprador deberán ser ejercidas dentro de los límites impuestos por la Convención.[10]
2. Compraventa internacional 

La Convención sólo se aplica a la compraventa internacional de mercaderías, por lo que es importante determinar con un criterio objetivo y a la vez práctico los elementos que otorgan el carácter "internacional" a un contrato de compraventa de mercaderías con puntos de contacto con dos o más Estados. ¿Qué entiende al Convención por contrato internacional? En primer lugar, la Convención ha considerado el domicilio de las partes como un elemento crucial para determinar la aplicabilidad de la Convención. El art. 1 , inc. 1 a) expresa que la Convención se aplicará entre partes que tengan sus establecimientos en Estados diferentes cuando esos Estados sean Estados contratantes.[11] El art. 1 , inc. 1 b) dispone a su vez que la Convención también se aplicará couando las normas de derecho internacional privado prevean la aplicación de la ley de un Estado contratante. La aplicación de la Convención no depende para nada de la nacionalidad de los contratantes (art. 1 , inc. 3 ). A fin de evitar que la Convención sea aplicada en circunstancias en que las partes no preveían esa posibilidad, el art. 1 , inc. 2 dispone que "no se tendrá en cuenta el hecho de que las partes tengan sus establecimientos en Estados diferentes cuando ello no resulte del contrato, ni de los tratos entre ellas, ni de información revelada por las partes en cualquier momento antes de la celebración del contrato o en el momento de su celebración". Por lo tanto, si un mandatario de una empresa extranjera cuyo establecimiento se encuentra en toro Estado contratante domiciliado en la Repúplica Argentina celebra un contrato de compraventa con una empresa argentina, sin revelar a la parte argentina que el mandante tiene su establecimiento principal en el exterior, la Convención no será aplicable a este contrato si la parte argentina recién se entera de que la otra parte tiene su domicilio en un país extranjero con posterioridad a la celebración del contrato.

A continuación se examinarán los dos supuestos de aplicabilidad de la Convención que han sido incorporados al art. 1 de la Convención.

a. Aplicabilidad de la Convención entre partes establecidas en Estados contratantes diferentes 

Si las partes tienen sus establecimientos en Estados contratanted diferentes, se aplicará la Convención a pesar de que las reglas de conflicto del tribunal competente conduzcan a la aplicación del derecho nacional de un tercer Estado (v. gr., el derecho del lugar de celebración o cumplimiento del contrato). Para que la Convención sea aplicada conforme al art. 1 , inc. 1 a) es necesario que el tribunal competente pertenezca a un Estado contratante. Obviamente que esta disposición no puede impedir que un tribunal de un Estado no contratante aplique sus propias normas de derecho internacional privado. Consecuentemente, la Convención no será aplicble si las normas de derecho internacional privado aplicadas por el tribunal de un Estado no contratante conducen a la aplicación de su propio derecho o al derecho nacional de un Estado no contratante. Si las reglas de conflicto de este tribunal conducen a la aplicación del derecho nacional de una de las partes, entonces el tribunal de un Estado no contratante aplicará la Convención.

Conforme al art. 1 inc. 1 a) un tribunal argentino aplicará la Convención a una compraventa entre, por ejemplo, un vendedor establecido en Buenos Aires y un comprador establecido en París, ya que las partes tienen sus establecimientos en países diferentes y ambos países han ratificado la Convención. Suponiendo que Bolivia no ratifique la Convención y que el comprador estuviera establecido en La Paz en lugar de París, nuestros tribunales no aplicarían la Convención y tendrían que determinar la ley aplicable en base a las normas de derecho internacional privado, las cuales probablemente indicarán la aplicabilidad de la ley argentina o boliviana. Ahora bien, si el comprador tuviera su establecimiento en Salta en lugar de París o La Paz, entonces un tribunal argentino aplicaría, por supuesto, la ley argentina, a pesar de la existencia de otros elementos que confieran al contrato el carácter de internacional.[12]
La caracterizción de la "internacionalidad" de la compraventa según el lugar donde se encuentra situado "el establecimiento" de las partes, exige determinar qué debe entenderse por "establecimiento" antes de poder decidir si la Convención es aplicable al contrato en cuestión. Este paso es fundamental ya que, lo repetimos, si los establecimientos de las partes se encuentran en el mismo Estado la Convención no se aplica, en tanto que si los establecimientos se encuentran en Estados diferentes, y esos Estados son Estados contratantes, entonces la Convención puede ser aplicada. El término establecimiento es ambiguo, no sólo en nuestro idioma sino también en inglés (place of business) y francés (éstablissement). Pese a que varias delegaciones insistieron para que la Convención defina o califique este concepto, la propuesta no tuvo éxito.[13]
Al no haberse incluido una definición del concepto de "establecimiento", cualquier lugar donde se desarrollen las actividades comerciales de una sociedad o una empresa individual podría ser considerado como el lugar donde dicha empresa tiene su establecimiento. Esto crea una situación de incertidumbre proque numerosas sociedades comerciales y empresas de individuos conducen actividades comerciales en diferentes países. Como la determinación de lo que debe entenderse por "establecimiento" es una cuestión íntimamente relacionada con las materias que se rigen por la Convención, y no existen principios generales de la Convención que ayuden a resolver el problema, resta acudir a los principios establecidos por el derecho nacional aplicable, derecho nacional que será determinado conforme a las normas de derecho internacional privado a ser aplicadas por el juez con jurisdicción internacional (art. 7 , inc. 2 ).[14]
Si la noción de "establecimiento" tuviera que ser determinada conforme a la ley argentina, habrá que determinar primeramente si la parte contratante es una persona física o una sociedad. Si se trata de un comerciante y el lugar de su residencia no coincide con el lugar de sus negocios, entonces, entre su domicilio real propio y el domicilio comercial o de los negocios, habría que escoger este último para determinar dónde se encuentra su establecimiento (domiciio comercial o sede, en nuestro lenguaje jurídico).[15] Si se trata de una sociedad comercial, la doctrina en general distingue entre "sede" y "domicilio" societario.[16] La "sede" es el lugar donde se toman las decisiones, de administación y govierno de la sociedad y donde se reúnen los órganos que la componen, mientras que el "domicilio social" es el que figura en el contrato social.[17] Si el país dondese encuentra la "sede" y el "domicilio" son diferentes, me inclino a pensar que el Estado donde se encuentra la "sede" de la sociedad debería, ser considerado el país de su "establecimiento" a los fines de determinar a ámbito de aplicación de la Convención, y si aún existiera un tercer país donde la sociedad lleva a cabo sus operaciones comerciales, entonces este último país debería considerarse como el lugar donde se encuentra radicado el "establecimiento" de la sociedad.

Así como en el derecho argentino puede concebirse que un empresario individual o una sociedad tenga una o más "sedes", también debe aceptarse la posibilidad de las partes contratantes tengan uno o más "establecimientos". Este es un problema diferente al discutido en el párrafo anterior, ya que para entrar a considerar la cuestión de múltiples establecimientos debió haberse resuelto previamente lo que debe entenderse por establecimiento.[18] Ante la hipótesis de establecimientos múltiples, la Convención dispone que, a los efectos de determinar su aplicabilidad, deberá elegirse el establecimiento que guarde la relación más estrecha con el contrato y su cumplimiento, considerándolas circunstancias conocidas o previstas por las partes antes de la celebración del contrato o al momento de celebrarse (art. 10, inc. a). Si una de las partes, o ambas, carecen de establecimiento, habrá que recurrir a su residencia habitual (art. 10, inc. b).

b. Aplicabilidad de la Convención en virtud de las normas de derecho internacional privado de un Estado contratante 

Conforme al art. 1 inc. 1 b) las normas de la Convención son aplicables a los contratos de compraventa de mercaderías entre partes con establecimientos en Estados diferentes -- aun cuando esos Estados no sean Estados contratantes -- cuando las normas de derecho internacional privado de un Estado contratente prevean la aplicación de su propio derecho o el de otro Estado contratante. Por lo tanto, un tribunal argentino -- en virtud del art. 1 inc. 1 b -- aplicará la Convención a un contrato de compraventa entre una parte argentina y una parte establecida en un Estado no contratante si las normas de derecho interncional privado indican como derecho aplicable al derecho argentino o al derecho de un Estado contratante como derecho aplicable.

Cabe reiterar entonces, como expresa el profesor Boggiano, que la Convención ha contemplado dos tipos de compraventas internacionales: las compraventas internacionales entre partes establecidas en Esatods contratantes diferentes (art. 1 , inc. 1 a, y las compraventas internacionales regidas por el derecho de un Estado contratante en virtud de las normas de derecho internacional privado del mismo o de otro Estado contrante (art. 1 , inc. 1 b). También sería aplicable la Convención si las normas de derecho internacional privado de un Estado no contratante condujesen a la aplicación del derecho de un Estado contratante, pero no en virtud del art. 1 , inc. 1 b -- que no obliga al Estado que no ratificó la Convención -- sino en virtud de las normas de derecho internacional privado del Estado no contratante.[19]
Es así como el art. 1 , inc. 1 b) amplía considerablemente el ámbito de aplicación de la Convención, asegurando que ésta sea aplicada cada vez que las normas de derecho internacional privado conducen a la aplicación de la ley de un Estado contrtante. De esta forma, la compraventa internacional de mercaderías será governada por un conjunto de normas accesibles en varios idiomas y cuidadosamente estudiada en varias partes del mundo en lugar de estar sujeta al derecho interno de algún país cuyo conocimiento sea quizás mucho menos accesible. Esta disposición ha sido muy criticada por los delegados de algunos países -- entre ellos los Estados Unidos --, alegándose que el art. 1 , inc. 1 b) permitiría aplicar la Convención a un contrato entre partes establecidas en Estados no contratantes que no podrían haber nunca previsto que el contrato sería reglado por la Convención.[20] También se ha señalado que esta disposición se presta a que las pates cuyos establecimientos se encuentran en Estados no contratantes puedan decidir unilateralmente el derecho que se aplicará a su relación contractual, llevando el problema a un tribunal que aplicará normas de derecho international privado que conduzcan al la aplicación (o no aplicación según el resulltado perseguido por el actor) de la ley de un Estado contratante, práctica conúnmente conocida como forum shopping.[21] Este problema, sin embargo, es inevitable en virtud de las divergencias que existen entre las normas de derecho internacional privado de los diferentes países y no tiene su origen en la Convención. Lo que pasa es que ahora, en lugar de elegir entre diferentes tipos de legislación interna sobre la compraventa, el actor podrá escoger entre éstas y la Convención. [22] Con respecto a la incertidumbre del derecho aplicable originada por la existencia de normas divergentes de derecho internacional privado, el profesor Honnold expresa que la imposibilidad de escapar a las nebulosidades de las normas de derecho internacional privado deberían alentar los esfuerzos para lograr una armonización legislativa también en este campo.[23]
Durante las sesiones de la conferencia internacional de plenipotenciarios que tuvo lugar en Viena, la República Federal de Alemania propuso que se eliminara el art. 1 , inc. 1 b) del anteproyecto de Convención, sosteniendo que no es frecuente que un tratado internacional obligue a los Estados contratantes a aplicar dicho tratado a personas domiciliadas en Estados no contratantes o a personas que no son nacionales de dichos Estados. También abogaron por la eliminación del art. 1 , inc. 1 b) los delegados de los Estados Unidos, la República Democrática de Alemania y Suecia, pero esta propuesta fue rechazada por 25 votos contra 7, con 10 abstenciones.

A fin de satisfacer las demandas de acquellos países que insistían en las desventajas de incluir el art. 1 , inc. 1 b) a propuesta de la delegazión de Checoslovaquia de decidió incluir una disposición, el art. 95 de la Convención, que permete a todo Estado contratante a declarar en el momento del depósito de su instrumento de ratificación, aprobación o adhesión, que no quedará obligado pro el art. 1 , inc. 1 b). Tanto la Asociación de Abogados como el Poder Ejecutivo de los Estados Unidos han solicitado al Senado que la Convención sea ratificada bajo la reserva permitida por el art. 95. El informe preparado por el Departamento de Estado de la Uníon que acompaña el pedido del Presidente Reagan, señala como uno de los inconvenientes mayores que presenta el art. 1 , inc. 1 b) consiste en deplazar con mayor frecuencia a la ley interna de los Estados Unidos que a la ley extranjera.[24]
3. Autonomía de la voluntad 

Las partes se encuentran autorizadas por el art. 6 de la Convención para excluir total o parcialmente la aplicación de sus propias disposiciones.[25] Si las partes eligen el derecho de un Estado no contratante, o si eligen el derecho privado de un Estado contratante aplicable a compraventas no regidas por la Convenciónm entonces la Convención no será aplicable. Empero contratante sin especificar que la elección se refiere solamente al derecho interno o que dicha elección excluye la aplicación de la Convención, entonces ha de considerarse que la elección de ese derecho lo ha sido en su integridad sistemática, comprendiendo incluso las normas de la Convención que los jueces del Estado contratante cuyo derecho fue elegido aplicarían a la compravaenta internacional.[26]
El art. 6 permite a las partes excluir parcialmente las normas de la Convención. Por lo tanto, las partes pueden incorporar al contrato de compraventa interncaional de mercaderías normas diversas o incompatibles con las de la Convención y, al mismo tiempo, excluir explícitamente las normas de la Convención que entran en colisión con las normas que las partes han elegido. Este es otro caso donde la Convención pareciera admitir que el contrato de compraventa internacional de mercaderías puede ser regido en parte por la Convención y en parte por otro conjunto de normas.[27]
Si las partes excluyen en forma explícita la aplicación de la Convención y o eligen otro derecho aplicable, el contrato será regido por la ley interna de la compraventa de la jurisdicción que determinen las normas de derecho internacional privado del tribunal que entiende en el caso. Ahora bein, al confrontar el art. 3 de la L.U.V.I. con el art. 6 de la Convención, se observa que mientras la primera norma expresa que la exclusión de la aplicación de ley uniforme puede ser "explícita o implícita", el art. 6 de la Convención guarda silencio respecto a la posibilidad de excluir la aplicación de sus disposiciones en forma implícita. Conforme a los comentarios oficiales que acompañan al anteproyecto de Convención de 1978, sus redactores se negaron a seguir la fórmula empleada por el art. 6 de L.U.V.I. en razón e que "la autorización a excluir en forma implícita la aplicación de la Convención podría conducir a los tribunales a concluir, sin justificación suficiente, que la aplicación de la Convención ha sido totalmente excluida".[28] La falta de expresa autorización para excluir en forma implícita la aplicación de la Convención y los comentarios oficiales de la Comisión Redactora del anteproyecto de Convención, ha llevado a algunos autores a sostener que la Convención será aplicable a menos que las partes explícitamente manifesten lo contrario.[29]
Podría argumentarse, sin embargo, que de haberse intentado excluir la posibilidad de que las partes puedan manifestar en forma implícita su voluntad de dejar de lado la Convención, los redactores podrían haber incorporado la palabra "explícitamente" en el art. 6 , a fin de dejar en claro que una exclusión implícita sería insuficiente. Esta propuesta fue sometida a la Comisión Redactora del anteproyecto de Convención, pero fue rechazada en razón de que "puede darse el caso en que aparezca sin duda alguna que las partes no quieren que se aplique la Convención a pesar de que la intención de las partes no ha sido manifestada de una manera expresa".[30] Cabe concluir que los comentarios oficiales admitten la posibilidad de que la Convención sea excluida de una manera implícita. Cabe tener en cuenta, sin embargo, que esos comentarios expresan que la exclusión de la Convención debe ser una cuestión de interpretación estricta y que los tribunales deben esforzarse en averiguar si las partes realmente quisieron descartar la aplicación de la Convención.[31] Aun cuando se acepte que la exclusión implícita de la Convención debe ser de interpretación restrictiva, queda en pie el difícil problema de interpretación que se presenta cuando las partes prevén en el contrato de aplicación de un derecho interno determinado pero dejan de excluir en forma expresa la aplicación de la Convención. Si la cuestión que debe ser resuelta por el tribunal se encuentra específicamente contemplada por la Convención y no expresamente resuelta por el ordenamiento jurídico al cual las partes se han sometido voluntariamente, el tribunal deberá determinar si se aplica o no la Convención en base a las reglas de interpretación de la voluntad de las partes establecidas por el derecho elegido por las partes.[32]
4. Ambito de aplicación: sumario 

El art. 1 de la Convención requiere que el contrato de compraventa de mercaderías tenga ciertas características internacionales para que pueda serregido pro la Convención. A fin ded determinar si existe una compraventa "internacional", el tribunal debe primeramente averiguar si las partes tinen sus establecimientos en diferentes Estados contratantes. Si una o ambas partes tinen establecimientos en eiferentes Estados, so tendrá en cuenta el establecimiento que guarde la relación más estrecha con el contrato y su complimiento. Luego de determinarse el lugar donde están radicados los establecimientos de las partes, la Convención exige que se cumplan uno de dos requisitos para que la Convención pueda pser aplicada. El art. 1 , inc. 1 a) requiere que los Estados en los cuales las partes tinen sus establecimientos sean Estados contratantes. Si esta circunstancia no se presenta en el caso, y el Estado al cual pretenece el tribunal que entiende en al asunto no ha hecho uso de la reserva permitida por el art. 95, la Convención es aplicable conforme al art. 1 , inc. 1 b) cuando las normas de derecho internacional privado a ser aplicadas por el tribunal conducen a la aplicación del derecho de un Estado contratante. Los arts. 2 y 3 también limitan y expanded el ámbito de aplicación de la Convención al exigir que el hecho de que las partes tengan sus establecimientos en Estados diferentes sea manifiesto, y que la nacionalidad y el carácter civil or comercial de las partes o del contrato sea irrelevante para determinar su aplicabilidad.

En el transcurso de este capítula han destacado varias cuestiones que se encuentran íntimamente relacionadas con las materias que se regin por la Convención pero que no son tontempladas por ésta. Un conjunto de disposiciones generales incluidas en el Capítulo II de la Parte I de la Convención (arts. 7-13) están destinadas a brindar elementos que ayuden a colmar estas lagunas. Estas disposiciones generales serán examinadas a continuación.

CAPITULO V, disposiciones generales 

Al igual que en el régimen interno de la compraventa según el derecho argentino, la Convención se refiere al principio de buena fe, a la intención de las partes contratantes y a los usos y prácticas a fines de interpretar la conducta del comprador y del vendedor. La importancia de estos principios está demonstrada por las disposiciones generales incorporadas en los arts. 7 a 13 de la Convención.

1. Fuentes supletorias 

La Convención establece su propio sistema de fuentes supletorias a las que habrá que recurrir para responder a las cuestiones no resueltas específicamente por ella. En primer lugar debe recurrirse a los principios generales de la Convención. Solamente en ausencia de dichos principios podrá recurrirse al derecho nacional que indiquen las reglas de conflicto (art. 7 ).

a. Los principios generales de la Convención 

La Convención debe ser aplicada teniendo en cuenta la necesidad de promover la uniformidad en su aplicación y de asegurar la observancia de la buena fe en el comercio internacional (art. 7 , inc. 1 ). Las cuestiones comprendidas en las materias regidas por la Convención que no hayansido expresamente resueltas en ella se dirimirán según los principios generales en que se basa la Convención, y ésta remete al derecho interno nacional que determinen las normas de derecho internacional privado a fin de decidir las cuestiones que no son susceptibles de decisión según sus propios principios generales (art. 7 , inc. 2 ).[33] Primeramente, por lo tanto, uno debe preguntarse si la cuestión a dirimir es "relativa a las materias que se rigen por la presente Convención". Si la respuesta es negativa -- como en el caso, por ejemplo, de una cuestión relacionada con la validez de una cláusula penal (art. 4 , inc. a) --, entonces habrá que decir la cuestión conforme al derecho interno indicado por las normas de derecho internacional privado. Si la respuesta es positiva -- lo que no siempre será fácil de determinar -- [34] entonces habrá que esforzarse por encontrar la respuesta dentro de la Convención, es decir, recurriendo a sus "principios generales", tarea que, como se podrá apreciar a continuación, también ofrece ciertos inconvenientes.

La referencia a los "principios generales" de la Convención como fuente supletoria persigue la plausible finalidad de evitar que cualquier cuestión que no se encuentre expresamente resuelta por la Convención tenga que determinarse en base a la regulación interna de la compraventa de un país determinado, preservándose de esta forma el carácter internacional de la compraventa y la uniformidad interpretativa de la Convención (art. 7 , inc. 1 ). Aun cuando la referencia a los "principios generales" no resulte del todo extraña al jurista argentino (art. 16, Cód. Civil), debe tenerse en cuenta que las normas de la Convención no son tan generales como las qwue se encuentran en un Código Civil, por lo que no será tan fácil para un tribunal argentino descubrir los "principios generales en los que se basa" la Convención.[35]
b. El derecho aplicable según las reglas de conflicto 

Solamente si la cuestión no pudiese decidirse por aplicación de los principios generales de la Convención, un tribunal argentino deberá recurrir a las normas de derecho internacional privado argentino (art. 7 , inc. 2 ). Las propuestas de algunos países de introducir en la Convención una norma de conflicto precisa en la Convención capaz de determinar el derecho aplicable en subsidio de los principios generales no tuvo aprobación.[36] Esto indica que al no poder prescindirse de las normas de derecho internacional privado de los Estados contratantes, cabe prever una utilización frecuente de diferentes criterios jurídicos que conducirán a resolver cuestiones relacionadas con la Convención de una manera dispar a nivel internacional. Muchos de los problems que presenta la diversidad de soluciones para un mismo tipo de cuestiones continuarán después que la Convención entre en vigor, a pesar de que, como expresa el professor Berman, quizá no exista ninguna otra rama jurídica donde exista mayor uniformidad que en el campo de la compraventa.[37] 

A los fines de lograr la uniiformidad en la aplicación de la Convención, y teniendo en cuenta que los tribunales deberán recurrir al derecho interno de un país determinado a fin de suplir la ausencia de una definición oregla específica en la Convención, los jueces tendrán que ir más allá de texto de la Convención, y es precisamente al adentrarse en este terreno que se pone en peligro el objetivo largamente perseguido por este proceso de armonizacdión jurídica. La posibilidad de crear un tribunal superior encargado de controlar la uniformidad de criterios en la aplicación de la Convención por parte de los diferentes tribunales estatales es una posibilidad un poco remota, al menos en lo que se refiere al futuro inmediato. Sin embargo, no resulta tan descabellada la idea de que cada Estado contratante o UNCITRAL establezca un organismo que se encargue de coleccionar, traducir y publicar en los idiomas de uso mCs corriente en el mundo aquellas sentencias en las que se ha aplicado la Convención. Este paso podría contribuir a evitar interpretaciones contradictorias o divergentes, originadas en la mayor parte de los casos por la falta de familiaridad con casos precedentes sobre la misma materia.[38] Cabe entonces tener siempre presente lo que dispone el art. 7 , inc. 1 , en el sentido de que la Convención debe interpretarse teniendo en cuenta "su caráacter internacional y la necesidad de promover uniformidad en su aplicación". Esto implica que los jueces argentinos deberán otorgar a la Convención un tratamiento especial con relación a las demás leyes nacionales.

2. Usos y prácticas comerciales 

A fin de desentrañar el sentido de las declaraciones y actos de las partes, el art. 8 de la Convención establece ciertas reglas de interpretación entre las cuales se encuentra la de sonciderar los usos y prácticas que las prtes hubieran establecido entre ellas (art. 8 , inc. 3 ).[39] Esto no es novedad para el abogado argentino, ya que el art. 218, inc. 6 del Cód. de Comercio, también reconoce al uso y la práctica como elementos a utilizar en la interpretación de los contrtos. Pero la Convención va más allá que nuestro ordenamiento jurídico al reconocer a los usos y prácticas comerciales el carácter de fuente del derecho. En efecto, el art. 9 expresa que las partes "quedrán obligadas" or los usos y prácticas que hayan estableicido entre ellas (art. 9 , inc. 1 ). Además, los usos del que las partes tenían o debían haber tenido conocimiento y que sean conocidos y observados en el comercio internacional son considerados tácitamente incorporados al contrato (art. 9 , inc. 2 ).[40]
A pesar de que UNICTRAAL se caracteriza pro el alto nivel técnico-científico de sus componentes, la heterogeneidad política y jurídica de los encargados de redactar las disposiciones de la Convención motivó una gran disparidad de opiniones acerca del rol que deben jugar los usos y prácticas comerciales en la regulación del contrato de compraventa. En general, los delegados de los países industrializados se pronunciaron en favor de la aplicación de los usos comericales como fuente normativa. Como esos usos y prácticas son creados y desarrollados en los grandes centros comerciales de los países industrializados, los delegados de los países en vías de desarrollo y de los países socialistas se mostraron adversos a la aplicación irrestrica de los usos y prácticas comerciales, calificando dichos usos de instrumentos del neocolonialismo impuestos por el mundo industrializado sin que hayan participado en su evolución los países del Tercer Mundo. El resultado concreto de esta diferencies de opiniones puede verse, como en otros puntos neurálgicos de la Convención, en la fórmula de compromiso a la que se arribó finalmente con respecto a los usos y prácticas comerciales. Por un lado, se decidió rechazar la postura que fovorece la aplicación de los usos y prácticas comericales de manera irrestricta, como lo hace el art. 2-105 (3) del Cód. de Comercio Uniforme de los Estados Unidos. Así es como el art. 9 , inc. 2 de la Convención sólo considera los usos y prácticas sobre el cual las partes tenían o debían haber tenido conocimiento. Por otra parte, el art. 9 , inc. 1 de la Convención deja en claro que en caso de conflicto entre los usos y prácticas comerciales y las disposiciones de la Convención. Los comentarios oficiales que aconpañan al anteproyecto de Convención de 1978 expresan que los usos y prácticas incompatibles con las disposiciones de la Convención tienen la virtud de desplazar a la Convención en forma implícita, de la misma manera que las parte se encuentran autorizadas a excluir en forma expresa, en virtud del art. 6 , cualquiera de las disposiciones de la Convención.[41]
Los usos y prácticas que obligan a las partes son aeuqllos que las partes hayan convenido o bien los establecidos entre ellas en privas negociaciones (art. 9 , inc. 1 ). Por otra parte, el uso tácitamente incorporado al contrato es aquel del que las partes "teñian o debían haber tenido conocimiento" y que, además, "sea ampliamente conocido y regularmente observado por las partes en contratos del mismo tipo." Los usos aplicables al contrato también se encuentran limitados a aquellos específicamente observados en el tráfico mercantil que une a las partes contratantes (art. 9 , inc. 2 ). Si la parte que invoca la aplicación de un uso determinado logra probar que dicho uso es "ampliamente conocido y regularmente observado por empresas que se dedican al mismo tráfico mercantil", es muy probable que el tribunal considere que la otra parte debía "haber tenido conocimiento del mismo".[42]
La Convención no incluye una lista de definiciones o guías de interpretación para determinar el significado de aquellas cláusulas típicas o expresiones de mayor utilización en el comercio international que no se encuentran definidas en el contrato. Esta exclusión de una lista de definiciones de aquellas modalidades y expresiones usadas por los comerciantes en el tráfico internacional de mercaderías ha sido intencional. Se ha dicho que el significado de esas modalidades (v. gr., FOB, FOR, FOT, CIF, etc.) es susceptible de variación conforme a los cambios que se producen en las prácticas comerciales, y que, por lo tanto, conviene dejar en manos de instituciones dedicadas al comercio exterior la tarea de definir esas modalidades típicas de las compraventas internacionales.[43] La mutabilidad del significado de estas modalidades se ilustra con el cambio de definiciones efectuadas por la Cámara de Comercio Internacional incorporadas en INCOTERMS, cuya versión de 1953, que sustituía a una anterior de 1936, ha sido reformada en forma casi completa en 1980.[44]
3. La buena fe 

La buena fe jeuga un rol fundamental en las relaciones contractuales pero no se presta a una fácil definición. La vaguedad intrínseca del concepto de buena fe puede crear problemas a los tribunales en lo que se refiere a cuándo y cómo debe aplicarse este principio, además del peligro siempro presente de que los jueces abusen del mismo. El art. 7 , inc. 1 de la Convención expresa que "en la interpretación de la presente Convención se tebdrán en cuenta ...la necesidad ...de asegurar la observancia de la buena fe en el comercio internacional." Este artículo no impone -- como el art. 1198 del Cód. Civil -- el deber de celebrar, interpretar o ejecutar los contratos de compraventa internacional de mercaderías de buena fe. Sin embargo, los redactores de la Convención consideraron que el principio de buena fe debe ser considerado como un componente integral de la Convención. En efecto, los comentarios oficiales al proyecto de Convención expresan que el principio de buena fe "se aplica a todos los aspectos relacionados con la interpretación y aplicación de las disposiciones de esta Convención".[45]
En la Conferencia de La Haya de 1964 la inclusión del concepto de buena fe fue resistido por el profesor André Tunc en razón de que podría dar lugar a decisiones arbitrarias en el campo internacional.[46] Durante el transcurso de las discusiones en el seno de UNCITRAL, algunos delegados argumentaron que era innecesario incluir el principio de la buena fe en la Convención, ya que de cualquier modo este principio iba a ser aplicado por los tribunales estatales. Otros delegados se expresaron en contra de la inclusión de dicho principio en razón de su vaguedad. Especialmente inaceptable para el delegado de Estados Unidos fue la imposición de la obligación de buena fe en la celebración de los contratos.[47]
En favor de su inclusión se dijo que este principio era imprescindible para permitir a los jueces una aplicación más flexible de las normas de la Convención, y que aún reconociendo la vaguedad intrínseca del término, los tribunales lograrían determinar sus contornos a través de la doctrina judicial. El principio de buena fe sobrevivió todas las discusiones de UNCITRAL, pero a fin de lograrse una transacción entre las diversas posturas se lo relegó a la parte que trata de la interpretación de la Convención. Durante la Conferencia de Viena de 1980 los delegados de algunos países insistieron en que el principio de buena fe sea trasladado de la parte que trata de la interpretación de la Convención a la de interpretación del contrato. La moción no tuvo éxito y la "observancia de la buena fe" quedó incluida como una simple directiva en el art. 7 (1), directiva a ser empleada a los fines de interpretar las disposiciones de la Convención.[49]
¿Cuál es el efecto de introducir el principio de buena fe en la interpretación de la Convención? Para algunos delegados a la Conferencia de Viena, ninguno. Sin embargo, los comentarios al anteproyecto de Convención de 1978 expresan que el principio de buena fe puede ser aplicado a numerosas disposiciones de la Convención. Por ejemplo, el. art. 24 de la Convención establece que toda "manifestación de interción 'llega' al destinatario cuando se la comunica verbalmente o se entrega por cualquier otro medio al destinatario personalmente, o en su establecimiento o dirección postal o, si no tiene establecimiento ni dirección postal, en su residencia habitual". Supóngase que una parte, en conocimiento de que la otra parte y su familia se ausentaron de su residencia habutial por un tiempo considerable, envía la comunicación de su oferta o aceptación a ese lugar. Un tribunal podría hacer uso del principio de buena fe y decidir en base al mismo que la "manifestación de intenció" no ha sido "enviada" al destinatario y que por lo tanto no produce efecto alguno. En una segunda hipótesis, supóngase que el destinatario de dicha "manifestación de intención tiene varios establecimientos, y que una de las partes ha enviado siempre sus comunicaciones al establecimiento "A", pero en una ocasión especial le envía un mensaje al establecimiento "B" con la finalidad de que dicha comunicación no llegue a tiempo al destinatario. En este supuesto también un tribunal podría recurrir al principio de buena fe a los fines de interpretar que la noción de "establecimiento" dentro del contexto de la operación era el establecimiento "A", y de esta forma privar de efecto jurídicos a la comunicación enviada al establecimiento "B".[50]
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FORMACION DEL CONTRATO 
La primera parte de este trabajo estuvo dedicada a reseñar el proceso de unificación de la venta internacional de cosas muebles, mientras que en la segunda entrega (Rev. LA LEY, 1985-A, ps. 693 y 930) se analizó el ámbito de aplicación de la Convención de Viena de 1980 (ALDA, XLIII-B, 1259). En esta parte se enfocarán las disposiciones de la Convención que se refieren a la formación de un contrato de compraventa internacional -- en los cuales, generalmente, la aceptación definitiva no es dada en presencia de la otra parte -- son aquellos que generalmente se presentan en toda contratación entre ausentes. La necesidad y utilidad de contar con normas uniformes en esta materia difícilmente puede ser cuestionada, porque la incertidumbre jurídica que presenta la determinación de la ley aplicable a un contrato ya celebrado se acentúa durante la etapa de su formación. Debe recordarse que la existencia misma del contrato depende de la respuesta que otorgue la ley aplicable a las cuestiones relacionadas con la fureza vinculatoria de oferta y la aceptación. La formación del contrato es el tema de la segunda parte de la Convención (arts. 14-24). Como se apuntó con anterioridad, esta parte II de la Convención pudde ser ratificada independientemente de la parte III, consagrada a los derechos y obligaciones del vendedor y comprador (art 92).[1] 

¿Cuándo una propuesta de celebrar un contrato constituye una oferta? 

¿Puede ser ésta retractada o revocada? ¿Cuál es el plazo para su aceptación? Si la aceptación contiene modificaciones de la oferta ¿cuándo queda perfeccionado el contrato? ¿Cuándo surte efecto la aceptación? ¿Cuándo puede ser retratada una aceptación? Estos son algunos de los interrogantes a los que la Convención pretende dar respuesta en la Parte II. Los primeros cuatro artículos de la parte II tregulan la oferta, sus requisitos (art. 14), retractación (art. 15, inc. 2), revocación (art. 16) y caducidad (art. 17). Los cinco artículos siguientes establecen las normas correspondientes a la aceptación, la orma en que puede ser manifestada la aceptación (art. 18), el efecto de una aceptación que modifica los términos de la oferta (art. 19), el plazo de la aceptación (art. 20), los efectos de una aceptación tardía (art. 21) y el retiro de la aceptación (art. 22). El art. 23 establece que el contrato se perfecciona en el momento de surtir efecto la aceptación, momento que normalmente tiene lugar cuando la indicación de asentimiento por parte del aceptante llega al oferente (art. 18, inc. 2). Finalmente, el art. 24 determina cúando se considera que una "manifestación de interción" -- sea la oferta o la aceptación: "llega"" al destinatario. 

El jurista de formación contenental romanista encontrará que las disposiciones sobre formación del contrato son aquellas que se incorporan a los códigos civiles en la parte destinada a reglar el consentimiento en los contratos en general (Cód. Civil, art. 1144-1159). 

Podrá observarse, sin embargo, que el estilo de las disposiciones de la Convención es más casuista que el que se encuentra en los códigos civiles de inspiración napoleónica, ajustando el cuadro normativo de una manera más específica a las prácticas y usos mercantiles.[2] Por razones de metodología legislativa y también prácticas, la forma y prueba del contrato no se regula en la parte II sino en el art 11 de la parte I,[3] y la modificación del contrato tampoco es regulada junto con las disposiciones relativas a su formación, sino en el art. 29 de la parte III.[4] Por razones de claridad expositiva, conviene que esto dos temas serán tratados en este capítulo dedicado a la formación del contrato. 

1. La oferta

a. Requisitos 

El art. 14 define la oferta como una propuesta de celebrar un contrato dirigida a una o varias pesonas determinadas. El párrafo segundo de este artículo aclara que la propuesta que no es dirigida a una o varias personas determinadas será considerada como una simple invitación a hacer ofertas a menos que el proponente indique lo contrario.[5] Consecuentemente, las ofertas al público o -- lo que es muy frecuente en las compraventas internacionales -- las ofertas realizadas por medio de prospectos o catálogos, no tienen efecto vinculante para la Convención. A menos que la propuesta sea dirigida a una persona o personas en particular, o qu el proponente indique lo contrario, la propuesta incluida en un catálogo será considerada como una mera invitación a hacer ofertas, y la respuesta del destinatario de la propuesta será considerada como una oferta con efecto jurídico viculante. 

Otro de los requisitos de la oferta es que sea "suficientemente precisa". El art. 14, inc. 1 considera que este requisito ha sido complido cuando la propuesta indica la mercaderías y fija la cantidad y el precio de una manera expresa o tácita, o bien prevé un medio para determinarios. En lo que respecta a la precisión con la cual deben identificarse la mercaderías, este es un elemento a ser considerado conforme al objecto del contrato, ya que la precisión con la cual deben identificarse las mercaderías varía según se trate de precisar, pro ejemplo, productos agrícolas o manufacturados. En lo que respecta al precio, cabe recordar que su determinación o determinabilidad es un elemento que hace a la validez del contrato de compraventa en el derecho argentino (Cód. Civil, art 1349) y que, como se verá más adelante, el art .55 de la Convención no es tan exigente como el Código Civil en lo que se refiere a la determinación del precio. Como cuestiones referentes a la validez del contrato se encuentran excluidas del ámbito de aplicación de la Convención (art. 4, inc. b), cabe concluir que si las normas de derechos internacional privado condujeran a la aplicación del derecho argentino, la falta de precisión sobre el precio invalidaría el contrato aun cuando la indicación del precio sea "suficientemente precisa" bajo los términos del art. 14 (1) de la Convención. Una observación similar cabe agregar en lo que se refiere a la determinabilidad de las mercaderías, elemento exigido ad validitaten por el art. 1333 del Cód. Civil. Igualmente importante que es que la propuesta indique "la intención del oferente de quedar obligado en caso de aceptación". La determinación de los destinatarios de la propuesta y la precisión empleada para individualizar el precio y las mercaderías serán elementos a tener en cuenta para descubrir la intención del proponente de quedar obligado en caso de aceptación. 

Si bien la determinabilidad del destinatario de la propuesta es exgida por el art. 14 de la Convención y también pro el art. 1148 del Cód. Civil, este último ha sido interpretado en forma bastante amplia por la doctrina y los tribunales argentinos.[6] Se ha decidido con fundamento en la nota del codificador al art. 1148 que las ofertas de venta hechas mediante la prensa obligan al promitente desde el momento en que son aceptadas,[7] y que la exposición de mercaderías en un escaparate con indicación de su precio constituye una oferta que puede ser aceptada por cualquier persona.[8] El art. 454 del Cód. de Comercio por su parte, niega efecto vinculante a las propuestas contenidas en un prospecto o circular, pero parte de la doctrina nacional ha sostenido que dichos prospectos pueden tener fuerza vinculante si existe precisión con respecto al proponente, precio, cantidad y calidad de las mercaderías.[9] 

Cabe concluir entonces que, considerando que tanto Francia como la República Argentina han ratificada la Convención, suponiendo que el vendedor tiene su establecimiento en París y el comprador en Buenos Aires, que la Convención ha entrado en vigor en ambos países, y que el vendedor envía un catálogo que incluye una lista de los productos fabricados y el precio de los mismos, lo más probable es que dicho catálogo sea considerado como una simple invitación a hacer ofertas bajo los términos del art. 14, inc. 2 de la Convención, a menos que el vendedor haya indicado claramente lo contrario, o que en lugar de tratarse de un catálogo destinado al público en general sea un prospecto destinado a personas determinadas, distinción que puede resultar no tan evidente en ciertos casos. Si el catálogo fuera considerado como una oferta, lo más probable es que no surjan problemas relacionados con la determinación del precio y de la mercadería ya que estrán incluidos en el catálogo. Por otra parte, el catálogo mismo podría especificar que no debe ser considerado como una oferta, o que los precios allí indicados son susceptibles de cambio unilateral sin notificación previa, etcétera. 

Ahora bien, suponiendo que el catálogo se a considerado como una invitación a hacer ofertas, que es lo más probable, y que el comprador argentino envíe una orden de compra especificando el tipo de equipo que desea adquirir del vendedor francés, con específica refrencia al precio indicado en el catálogo enviado por el vendedor, dicha comunicación enviada por el comprador constituye una oferta bajo el art. 14 de la Convención y el art. 1148 del Cód. Civil. Pero si el comprador omitió referirse específicamente al precio del producto en su orden de compra -- creyéndolo innecesario en atención que dicho precio figuraba en una lista provista por el catálogo -- habrá que determinar si el precio incluido en el catálogo, por sí solo, constituye una indicación tácita suficientemente precisa del precio de la mercadería solicitada (art. 14, inc. 1). Si han habido negociaciones previas entre las partes y se han concluido contratos de esta forma en el pasado (art. 9, inc. 1), o bien los usos del comercio internacional -- ampliamente conocidos y regularmente observados -- indican que el precio incluido en los catálogos destinados a la venta de ese tipo de productos debe ser considerado como el precio de la mercadería (art. 9, inc. 2), entonces podría interpretarse que el commador ha hecho una indicación tíácita "suficientemente precisa" del precio.[10] De lo contrario, esta propuesta no reunirá los requisitos que exige el art. 14 para que sea considerada una oferta. Si el vendedor enviara el equipo solicitado por el comprador en base a una orden de compra que omita incluir una referencia específica al precio del producto, toda disputa que pudiera surgir entre las partes será resuelta no en base a la Convención--que no se aplica en la ausencia de contrato -- sino en base a la ley aplicable conforme a las normas de derecho internacional privado. 

b. Retratación-revocación-caducidad 

La fuerza obligatoria de la oferta fue uno de los temas que más dividío a los redactores de la L.U.V.I. y de la Convención en razón de la postura dispar adoptada por los países del Common Law y de tradición continental romanista.[11] El problema que se plantea es el siguiente: "A" envía una oferta a "B". "B" recibe la comunicación e immediatamente envía la comunicación de su aceptación a "A", pero la carta que envía "B" llega a "A" con gran demora o se pierde. ¿Se ha perfeccionado el contrato, y, en caso afirmativo, desde cuándo? Esta delicada cuestión ha dado lugar a diversas teorías.[12] 

La respuesta clásica del Common Law a esta pregunta es que el contrato queda perfeccionado desde el momento en que "B" envía la aceptación. El riesgo impuesto por la demora o la pérdida de la comunicación es soportado por el oferente ("A") si el aceptante expidió la aceptación por un medio expresa o tácitamente aceptado por el oferente. Esta es la llamada teroría de la expedición, o, como se la denomina en el mundo anglo-americano, la regla del buzón (the mailbox rule). La mayoría de los países de tradición jurídica continental romanista, por el contrario, exigen no sólo que el aceptante ("B") se haya desprendido de la aceptación, sino además que ella haya sido recibida por el oferente (teoría de la recepción). La lectura simultánea de los arts. 18, inc. 2 y 23 permite concluir que la Convención adopta la teoría de la recepción en la formación del contrato. 

Más allá de las ventajas de uno y otro sistema desde un punto de vista teórico, el problema práctico que se presenta bajo ambas teorías el el siguiente: Durante un tiempo determinado una de las partes tiene conocimiento de algo que la otra parte ignora, y durante ese tiempo ambas partes están expuestas a irregularidades que escapan a su control. Conforme a la teoría de la expedición, dicha irregularidad no afecta la fuerza vinculatoria de la oferta, mientras que sigún la teoría de la recepción la irregularidad acaecida impide que la oferta vincule al proponente. Si bien las normas que se refieren a la revocabilidad de la oferta atenún las diferencias prácticas entre estas dos posturas, lo cierto es que la disparidad en el terreno de los principios generales complicó las tareas de UNCITRAL para llegar a un acuerdo, acuerdo al que se llegó -- como se verá al analizar las normas de la Convención -- por medio de una transacción. 

(1) Perfeccionamiento del contrato
El art. 15, inc. 1 establece que la oferta surtirá efecto cuando llegue al destinatario, adoptando de esta forma la teoría de la recepchón. La retractación de la oferta (art. 15, inc. 2 ), la revocación de oferta (art. 16, inc. 1 ), la caducidad de la oferta (art. 17) y la aceptación de la oferta por declaración expresa (art. 18, inc. 2 ) también tienen efecto solamente cuando llegan a la otra parte. El articulo 24 se encarga de definir el momento en que cualquier manifestación de intención (oferta, declaración de aceptación, retratación, revocación) "llega" al destinatario.[13] 

En una ocasión especial, la teoría de la recepción es rechazada. Esto sucede cuando ya sea en virtud de los términos de la oferta o de las prácticas que las partes hayan establecido entre ellas, el destinatario de la oferta ejecuta un acto relativo a la ejecución del contrato. Si la ejeución del acto se realiza dentro del plazo fijado por el oferente para que la oferta sea aceptada o, si no se ha fijado plazo, dentro de un plazo razonable, entonces la aceptación por comienzo de ejecución surte efecto en el momento en que se ejecuta el acto (art. 18, inc. 3 ). La expedición de las mercaderías o el pago del precio son ejemplos mencionados por el art. 18, inc. 3 con el fin de ilustrar lo que debe entenderse por act relativo a la ejecución del contrato. En estas circunstancias la Convención adopta el mismo criterio de protección que anima a la teoría de la expedición, protegiendo al aceptante desde el momento en que expide las mercaderías. En la medida en que la expedición de las mercaderías o el pago del pricio son actos que comprometen el patrimnio del aceptante en forma much más seria que el envío de una carta, no resulta extraño que la Convención proteja al aceptante cuando envía la mercadería y lo deje sin protección cuando despacha una carta de aceptación que se demora en llegar al oferente.[14] 

Puede observarse entonces que las disposiciones generales de la Convención en lo que se refieren a la fuerza vinculatoria de la oferta parecieran adoptar la teoría de la recepción prevaleciente en los países de tradición continental romanista. Sin embargo, a fin de poder apreciar en toda su magnitud los alcances del principio general que otorga fuerza vinculante a la oferta desde el momento de su recepción, es necesario adquirir una visión de conjunto incluyendo en este análisis las normas que se refieren a la retractación y revocación de la oferta. Recién entonces uno puede adquirir una idea cabal de cuándo se perfecciona el contrato. Podrá apreciarse entonces que la Convención opta por un sistema complejo de retractación, revocación, caducidad e irrevocabilidad que surten efecto ya sea al momento de su expedición o de su recepción, según consideraciones de ética comercial interpretadas a la luz de los usos y prácticas del comercio internacional. Estas reglas complejas dejan de lado las teorías clásicas en torno al dogma del consentimiento en la formación de los contratos, que exigen el hecho psicológico de dos voluntades simultáneas de igual o correspondiente contenido para la creación de la relación contractual. 

(2) Retracción
Conforme a la teoría de la recepción, como ni la oferta o la aceptación tienen fuerza vinculatoria al momento de ser expedidas, hay tiempo de retractarlas antes de que lleguen al destinatario. La Convención, como se verá más adelante, enumera los casos en los cuales la oferta puede ser revocada (art. 16, inc. 2 ), pero esas restricciones no se aplican a la retractación de una propuesta que todavía no ha adquirido fuerza vinculatoria. Por eso la Convenciónemplea el término "retractación" al referirse al retiro de una propuesta que todavía no ha llegado a tener la fuerza vinculatoria de una oferta. Si se hubiera adoptado la teoría de la expedición, la propuesta tendría fuerza vinculatoria desde el momento en que es enviada y la retractación no tendría lugar. Tampoco tiene lugar la retractación cuando la aceptación se realiza mediante la ejecución de un acto (art. 18, inc. 3 ), ya que en ese caso la ejecución del acto equivale a la aceptación de la oferta y el contrato ya se ha perfeccionado. 

Pero al adoptarse el principio de que la oferta y la aceptación surten efectos al momento de llegar al destinatario, las mismas pueden ser retractadas si la retractación llega a destino antes que la oferta o la aceptación, o bien cuando la oferta y su retracción, o la aceptación y sue retracción, llegan al destinatario al mismo tiempo.[15] Si, en cambio, la oferta ha adquirido fuerza vinculante al haber llegado al destinatario, cabe preguntarse si puede ser revocada. En este campo la Convención ha seguido de cerca el rumbo trazado por los países del Common Law. 

(3) Principio general: revocabilidad
La oferta puede revocarse siempre y cuando no fije un plazo determinado para su aceptación, no exprese de algún modo que la oferta es irrevocable, y el destinatario no tenga motivos para considerar razonablemente que la oferta era irrevocable (art. 16, inc. 2 ). El art. 16, inc. 1 de la Convención comienza por reconocer al oferente el derecho a revocar su oferta hasta que se perfeccione el contrato, siempre y cuando la revocación llegue al destinatario antes que éste haya enviado la aceptación. Al enunciar el principio general de revocabilidad, el artículo 16 se mantiene fiel a la tradición del Common Law y va en contra de la doctrina adoptada en algunos países de Europa y América latina.[16] Al disponer que la oferta puede revocarse antes de que el destinatario haya enviado la aceptación, la Convención se aparta de la teoría de la recepción y adopta el corolario más importante de la teoría de la expedición: si el destinatario de la oferta recibe la noticia de revocacón después de haber enviado la aceptación, la aceptación es válida y se considera que la revocación llegó desmaisiado tarde. 

La cuestión más importante a dilucidar es la de determinar hasta cuándo tiene el oferente el derecho a revocar su oferta. La respuesta pareciera ser muy simple: La oferta puede ser revocada hasta que el momento en que se perfeccione el contrato, es decir, hasta el momento de surtir efecto la aceptación (art. 23), o sea al momento en que la indicación de la aceptación llegue al oferente (art. 18, inc. 2 ). Sin embargo, el principio de que el derecho del oferente a revocar la oferta termina con el perfeccionamiento del contrato no es tan evidente cuando la revocación del la oferta se efectúa por carta o telegrama. En efecto, si la revocación llega al destinatario después que éste envió la aceptación, y la acptación no ha llegado todavía al oferent, el art. 16 (1) opta por el momento de la expedición de la aceptación y descarta el momento de su recepción. Como ael momento de la expedición de la aceptación no es el momento en que la aceptación surte efecto (art. 18, inc. 2 ) ni, por lo tanto, el momento en que se perfecciona el contrato (art. 23), cabe concluir que el envío de la aceptación no perfecciona el contrato pero termina con el derecho del oferente a revocar su oferta. Por consiguiente, el principio de que el oferente puede revocar la oferta antes de que se perfeccione el contrato no es del todo correcto en este contexto. Pareciera ser que, en principio, es el momento en que la aceptación es enviada al oferente el instante que determina la perfección del contrato, principio que a su vez se encuentra limitado por las excepciones al principio de revocabilidad que se analizarán más adelante.[17] 

El oferente no puede saber con seguridad si la revocación de su oferta llegó antes de que le destinatario haya enviado la aceptación, y mucho menos puede saber si el destinatario ha aceptado la oferta ejecutando un acto en cuyo caso el contrato se considera perfeccionado desde el instante en que dicho acto se ejecuta (art. 18, inc. 3 ). Esta situación de incertidumbre en la que se encuentra el oferente podría solucionarse requiriendo al destinatario de la oferta a comunicar al oferente si la revocación ha llegado desmasiado tarde. Esta propuesta fue rechazado por UNCITRAL, argumentándose que el principio de la buena fe protege sufientemente al oferente de buena fe contra la mala fe del desitnatario de la oferta. Cabe preguntarse, empero, si el principio de la buena fe, escondido en el art. 6 y limitado a la interpretación y aplicación de la Convención, podría hacerse cargo en forma eficaz de este problema. 

(4) Excepciones al principio de revocabilidad
El principio general de revocabilidad se encuentra limitado por dos excepciones, una de ellas de corte continental romanista y la otra inspirada en el Common Law. La primera excepción establece que la oferta deviene irrevocable si indica, al señalar un plazo fijo para la aceptación o de otro modo, que es irrevocable (art. 16, inc. 2 a). La segunda excepción establece que la oferta no podrá revocarse "se el destinatario podía razonablemente considerar que la oferta era irrevocable y ha actuado basándose en esa oferta" (art. 16, inc. 2 b).[18] 

La irrevocabilidad de la oferta por la señalización de un plazo fijo para la aceptación fue una cuestión arduamente discutida en el seno de UNCITRAL. Los delegados de los países del Common Law insistieron en que debía hacerse una distinción entre aquellas ofertas que simplemente señalan un plazo fijo para la aceptación (que puede ser revocada) y las denominadas "ofertas en firme" (firm offers), en las cuales debe constar por escrito la voluntad expresa del oferente de no revocar la oferta. Algunos delegados de países del Common Law sostuvieron que bajo los términos del art. 16, inc. 2 (a) sólo este último tipo de ofertas no pueden ser revocadas.[19] En la medida en que los países de tradición continental romanista habían aceptado la inclusión del principio general en favor de la revocabilidad de la oferta, se consideró equitativo que los países del Common Law aceptaran que la oferta deviene irrevocable por el sólo hecho de incluir un término fijo para su aceptación. Estas fueron las bases de la transacción que se concretó en la redacción del actual art. 16, inc. 2 (a). Sin embargo, una delegación de un país del Common Law destaó en el transcurso de las discusiones que bajo los términos de ese artículo, cuando la formación del contrato se establece entre partes cuyos establecimientos se encuentran en países del Common Law, la inclusión de un término fijo para la aceptación de la oferta no indica necesariamente que la oferta es irrevocable. En suma, la transacción a la que se arribó deja en el terreno de la duda y, por lo tanto, en las manos de los jueces si una oferta deviene irrevocable por el sólo hecho de señalar un plazo fijo para su aceptación.[20] 

La segunda excepción dispone que la oferta no podrá ser revocada si el destinatario podía rezonablemente considerar que la oferta era irrevocable y ha actuado basándose en esa oferta. Esta excepción está basada en la protección de la buena fe-creencia (reliance), principio tan caro al sistema del Common Law. También se encuentra una protección similar en los países de tradición continental romanista en base a la culpa (culpa in contrahendo) o el abuso del derecho, que apuntan a responsibilizar al oferente por la revocación de mala fe de la oferta.[21] A pesar de que para algunos delegados la redacción del art 16 (2) les resultaba un poco extrazña al lenguaje jurídico continental romanista, esta segunda excepción al principio de revocabilidad fue aceptada.[22] 

(5) Caducidad
El art. 17 establece que la oferta, aun cuando fuere irrevocable, queda extinguida cuando su rechazo llegue al proponente. 

Consecuentemente, cuando la oferta que señala un término para su aceptación es rechazada por el destinatario, la oferta caduca al momento de llegar la noticia del rechazo al proponente. El destinatario de la oferta no puede arrepentirse de haberla rechazado durante el período originalmente fijado para su aceptación a los fines de resucitar la fuerza vinculatoria de la oferta. 

2. La aceptación

a. Requisitos 

La aceptación es una de las respuestas que puede dar el destinatario de la oferta y aquella que conduce a la perfección del contrato. El art. 18 define la aceptación como "todo declaración u otro acto del destinatario que indique asentimiento a una oferta".[23] Pero eta definición no es suficiente porque una declaración de aceptación puede contener variaciones con respecto a la oferta y todo acto del destinatario que indique asentimiento a una oferta debe ser analizado e interpretado. Las variaciones que contiene la aceptación también pueden ser interpretadas como una contrapuesta, tema que será analizado más adelante. Se eximinarán a continuación los requisitos esenciales que debe contener una indicación de asentimiento para que sea considerada como una aceptación. 

El silencio o la inacción, por sí solos, no constituirán aceptación (art 18, inc. 1 ). Aunque es de esperarse que -- según las prácticas del comercio internacional -- la expresión de voluntad estará revestida de la forma escrita a fin de evitar litigios y malos entendidos, la Convención no exige la forma escrita y sólo requiere que la expresión de voluntad indique asentimiento a la oferta. Dicho asentimineto puede resultar, por ejemplo, de la repetición de contratos dimilares entre las partes conforme a un procedimiento usual entre ellas, o bien, como se señaló anteriormente, "ejecutando un acto" relativo a la expedición de las mercaderías o al pago del precio (art. 18, inc. 3 ). 

b. Perfeccionamiento del contrato 

La aceptación conduce al perfeccionamiento o formación del contrato. En efecto, el artículo 23 dispone que "el contrato se perfeccionará en el momento de surtir efecto la aceptación de la oferta". Para determinar cuándo surte efecto la aceptación hay que remitirse al art. 18, inc. 2 , el cual establece que la aceptación surte efecto en el momento en que la indicación de asentimiento llegue al oferente. Se presume que la aceptación "llega" al oferente cuando se le comunica verbalmente o se entrega por otro medio en los lugares establecidos por el art. 24 de la Convención. 

Como en el caso de la oferta (art. 15, inc. 1 ), la Convención opta por el sistema de la recepción para fijar el momento en que el contrato se perfecciona (art. 18, inc. 2 ). También como en el caso de la oferta (art 15, inc. 2 ), la aceptación puede ser retirada si la retractación llega al oferente antes que la aceptación haya surtido efecto o en ese momento (art. 22). Ahora bien, para que la aceptación surta efecto, ella debe llegar dentro de un determinado período de tiempo. Si la oferta fija un plazo determanado para su aceptación, la aceptación debe llegar (no sólo ser enviada sino llegar) dentro de ese plaxo. Si la oferta no ha fijado un plazo para su aceptación, entonces debe llegar dentro de un plazo "razonable". La "razonabilidad" de la demora con la cual llega la aceptación se mide con relación a "las circunstancias de la transacción" (v. gr., según el objecto del contrato) y también por las precauciones empleadas por el oferente con relación a los medios de comunicación empleados para transmitir la oferta (art. 18, inc. 2 ). No sería por lo tanto "razonable" la demora que conlleva la aceptación por correo ordinario si la oferta fue enviada por télex. Las ofertas verbales son un caso especial y, a menos que de las circunstancias resulte otra cosa, deben ser aceptadas por la "ejeución de un acto" constituyen un caso especial, ya que la aceptación surte efecto en el momento en que se ejecuta el acto, siempre y cuando las prácticas o los usos que las partes hayan establecido entre ellas indiquen que dicho proceder equivale al asentimiento de la oferta (art. 18, inc. 3 ). 

c. Cómputo del plazo de la aceptación 

La natural demora que requieren las comunicaciones entre oferente y aceptante en las compraventas a distancia ha motivado que la Convención establezca reglas precisas sobre la manera de computar el plazo otorgado por el oferente para que la oferta sea aceptada.[24] En el caso de comunicación por medios postales, el art. 20, inc. 1 , establece que el plazo de aceptación fijado por el oferente en un telegrama o en una carta comienza a correr desde el momento en que el telegrama sea entregado para su expedición, o desde la fecha de la carta o, si no se hubiese indicado ninguna, desde la fecha que figure en el sobre. El profesor Eörsi ha criticado que la fecha indicada en el sobre sólo pueda ser tenida en cuenta si la carta no se encuentra fechada. Dice Eörsi, con razón, que en el caso de discrepancias entre la fecha de la carta y la del sello fechador puesto por la oficina de correos, lo más probable es que sea esta última fecha la que más se aproxima al momento en que el oferente fijó el período de aceptación. Si hay una discrepancia considerable entre ambas fechas, es probable que el oferente haya antedatado su carta o bien se haya demorado en echarla al buzón. En este case, el destinatario de la oferta puede encontrarse en una situación muy desventajosa, ya que en circunstancias extremas el plazo de aceptación podría haber vencido antes de que la carta haya llegado al destinatario, o bien el plazo de aceptación se reduciría considerablemente.[25] 

En el caso en que la oferta sea enviada por medios que la Convención denomina "de comunicación instantánea" (v. gr. teléfono, télex), el plazo de la aceptación comienza a correr desde el momento en que la oferta llegue al destinatario (art. 20, inc. 1 ). Tanto en el caso de ofertas transmitidas por medios de comunicación postal o instantánea, los días feriados oficiales o no laborables no se computan para determinar el plazo fijado por el oferente para la aceptación de la oferta. Si el último día del plazo cae en un día feriado, existe un plazo de gracia hasta el primer día laborable siguiente (art. 20, inc. 2 ). 

d. Aceptación tardía 

La Convención ha optado por conceder efectos jurídicos a la aceptación tardía siempre y cuando el proponente o el destinatario de la proposición cumpla con ciertos requisitos.[26] Dos casos deben distinguirse claramente. El primer caso es el de la aceptación que llega tarde porque ha sido enviada demasiado tarde (art. 21, inc. 1 ). En esta situación la Convención le otorga el derecho al oferente de considerar que la aceptación ha llegado a tiempo -- y, por lo tanto, ha perfeccionado el contrato --, siempre y cuando el oferente notifique inmediatamente al aceptante que su aceptación es válida. En el segundo caso se trata también de una aceptación tardía, pero a causa de habersido enviada en circunstancias tales que si su transmisión hubiera sido normal habría llegado al oferente en el plazo debido (art. 21, inc. 2 ). En esta situación la presunción es a la inversa que en el caso precedente: se presume que la aceptación ha llegado a tiempo -- y que, por lo tanto, se ha perfeccionado el contrato -- a menos que el oferente notifique de inmediato al aceptante que su oferta ha caducado. 

3. Modificación de la oferta: la contrapropuesta

Pasamos ahora a analizar los efectos que otorga la Convención a una declaración de asentimiento a una oferta que modifica las condiciones establecidas en esta última. El art. 19, inc. 1 establece el principio general: las adiciones, limitaciones u otras modificaciones de las condiciones establecidas en la oferta importa el rechazo de la oferta y la proposición de un nuevo contrato.[27] Esta solución, consagrada también por el art. 1152 del Cód. Civil y por el Common Law, no se compadece con las prácticas realmente seguidas en los contratos internacionales, por lo que la Convención ha debido incluir una excepción importante, distinguiendo entre aquellas modificaciones que alteran sustancialmente los términos de la oferta primitiva y las modificaciones que no introducen variaciones sustanciales. Solamente las modificaciones que alteran sustancialmente los términos de la oferta importan una contraoferta. Las modificaciones que no son sustanciales son consideradas como una aceptación -- incluyéndose estas variaciones no sustanciales como parte del contrato --, a menos que el oferente comunique inmediatamente al destinatario de la oferta que no acepta las modificaciones introducidas por ests último. El silencio del oferente es considerado como una tácita aquiescencia a las modificaciones contenidas en la aceptación (art. 19, inc. 2 ). 

Esta excepción fue sujeta a un debate prolongado en el seno de UNCITRAL. Si bien algunos opinaron que esta solución se conforma a las prácticas comerciales, otros opinaron que los términos de la aceptación deben erflejar fielmente los de la oferta, y que, en todo caso, la expresión "alteren sustancialmente" es demasiado vaga. Un grupo de delegados se esforzó por atenuar la vaguedad intrínseca de esa expresión, pero el resultado final fue, como suele suceder, una tranacción entre los diferentes puntos de vista. Dicha transacción consistó en agregar un párrafo al artículo 19 que intenta precisar lo que debe entenderse por una modificación que "altera sustancialmente" los términos de la oferenta.[28] 

El art. 19 (3), en efecto, establece que los elementos adicionales que alteran sustancialmente los elementos de la oferta aquellos relativos, en particular, al precio, al pago, a la calidad y cantidad de las mercaderías, al lugar y la fecha de la entrega, al grado de responsabilidad de una parte con respecto a la otra o la solución de las controversias. Puede observarse que los principales elementos del contrato son incluidos en esta lista ilustrativa, y que son pocos los elementos de la oferta que pueden ser alterados sin que transformen a la aceptación en una contrapropuesta. También es evidente que esta disposición deberá interpretarse a la luz de los usos y prácticas, ya que la misma modificación puede tener un carácter sustancial o insustancial dependiendo del objecto del contrato. Por ejemplo, observa Kahn, la prolongación del pazo de entrega de una máquina, dentro de ciertos límites, puede ser considerado como un término que no altera sustancialmente los términos de la oferta, mientras que la misma contrapropuesta puede modificar sustancialmente los términos de la contratación cuando el objecto del contrato es la compraventa de frutas o vegetables.[29] 

4. Formación del contrato: sumario

Volviendo al ejemplo citado anteriormente, el de un contrato de compraventa internacional entre una vendedor radicado en Francia y un comprador argentino que el 1 de marzo envía por correo ordinario una orden de compra de un equipo determinado, supongamos ahora que el 2 de marzo el comprador envía un telegrama retirando la oferta enviada por la carta del día anterior. ¿Qué efecto jurídico tiene el telegrama? 

Si el telegrama llega al vendedor antes o al mismo tiempo que la carta que el comprador enviara el 1 de marzo, el comprador ha "retirado" la oferta y el vendedor no pidrá aceptarla (art. 15, inc. 2 ). Si el telegrama llega al vendedor después que la carta, el telegrama tiene el efecto de "revocar" la oferta si el vendedor todavía no ha enviado la aceptación (art. 16, inc. 1 ) o no ha ejecutado un acto que pueda interpretarse como una aceptación tácita (art. 18, inc. 3 ). Se considera que el telegrama o la carta "llega" al vendedor cuando es entregado personalmente, o en su establecimiento o dirección postal (art. 24). 

Según el Código Civil argentino el resultado sería el mismo, aun cuando en el derecho argentino no existe una clara distinción entre "retiro" y "revocación" de la oferta. En efecto, según el Código Civil, el oferente puede "retractar" la oferta mientras ésta o haya sido aceptado (art. 1150). Por lo tanto, si el telegrama del 2 de marzo llega antes que la carta del 1 de marzo, o si el telegrama llega después que la carta pero antes que la aceptación haya sido enviada o que el destinatario de la oferta haya ejecutado un acto que implique su aceptación tácita.[30] La oferta ha sido "retractada" y no puede ser aceptada por el destinatario de la misma. 

Además, el art. 1149 del Cód. Civil establece que la oferta quedará sin efecto alguno si una de las partes falleciere o perdiere su capacidad para contratar.[31] Como este supuesto -- que incluye una cuestión relativa a las materias que se rigen por la Convención -- no se encuentra resuelto por la Convención, habrá que recurrir a los principios establecidos por la ley aplicable designada por las normas de derecho internacional privado para resolver la situación que se presenta si alguna de las partes falleciere durante el proceso de formación del contrato. Si el derecho aplicable fuese el argentino, la oferta enviada el 1 de marzo quedará sin efecto si el oferente falleciere o perdiere su capacidad antes de haber sabido la aceptación, o si el aceptante hubiera sufrido igual percance antes de haberia aceptaco (Cód. Civil, art 1149). 

Si la carta del comprador del 1 de marzo expresa que la oferta caduca el 15 de marzo a menos que el comprador sea notificado de la aceptación para esa fecha, cabe preguntarse si dicha oferta puede ser revocada. 

Como el art. 16 (2) (a) establece que la oferta no podrá revocarse si señala un plazo fijo para la aceptación, cabe concluir que la oferta es irrevacable hasta el 15 de marzo. Por otra parte, si la oferta no ha fijado plazo alguno para su aceptación, esta será revocable a menos que los términos de la oferta o los usos y prácticas establecidos entre las partes (art. 9) permitan presumir que la oferta es revocable. Sea irrevocable o revocable, la oferta que no fija plazo para su aceptación debe ser aceptada dentro de un plazo razonable (art. 18, inc. 2 ). 

El art. 1150 del Cód. Civil confiere a las ofertas el carácter de irrevocables si el oferente "se hubiese obligado a permanecer en ellas hasta una época determinada". Cabe preguntarse si al expresarse que la oferta "caduca" el 15 de marzo el oferente pretendió mantener la oferta irrevocable hasta esa fecha, o si bien simplemente quisto decir que la oferta no podría ser aceptada después del 15 de marzo, entendiéndose que no renunciaba a su derecho a retractarla antes de esa fecha. Esta cuestión no se presenta bajo el art. 16 (2) (a), ya que la señalización de un plazo fijo para la aceptación implica per se que la oferta es irrevocable durante ese plazo. Al igual que bajo el art. 18 (2) de la Convención, en el derecho argentino la oferta que no indica plazo para su aceptación debe ser aceptada dentro de un plazo razonable, independientemente que la oferta sea retractable o irretractable.[32] En este aspecto es muy agradable que se obtenga el mismo resultado bajo los términos de la Convención que si la cuestión fuese resuelta conforme a la regulación interna de la compraventa en el derecho argentino. 

Si el 8 de marzo el vendedor (destinatario de la oferta) envía una carta en la cual rechaza la orden de compra enviada por el comprador, y después de enviar la carta se arrepiente de haber rechazado la oferta, ¿cabe todavía la posibilidad de que el vendedor acepte la oferta? 

La Convención le permite al destinatario de la oferta arrepentirse de haberla aceptado, pero también le exige actuar sin demora a fin de que su aceptación llegue al oferente antes que la carta en la cual rechaza la oferta. La oferta enviada por el comprador continúa vigente hasta que éste reciba la carta enviada el 8 de marzo por el vendedor (art. 17). Por otra parte, la aceptación por declaración estrita del vendedor surtirá efecto recién cuando llegue al comprador y el contrato se considerará perfeccionado a partir de ese momento (art. 18, inc. 2 y 23).[33] Consecuentemente, si la aceptación llega antes que el rechazo, el contrato se habrá perfeccionado y el rechazo carece de efectos jurídicos. Por otra parte, siempre le cabe la posibilidad al vendedor de usar un medio de comunicación instantáneo (télex, teléfono), seguido de una confirmación por escrito, expresando que el rechazo no tiene valor alguno. 

Si en razón de los términos de la oferta, o de prácticas que las partes hayan establecido entre ellas, el vendedor se encuentra autorizado, a aceptar la oferta ejecutando un acto (art. 18, inc. 3 ), y dicho acto --por ejemplo, el envío de la mercadería solicitada por el comprador -- se realiza antes de que el rechazo de la aceptación llegue al comprador, entonces dicho rechazo carece de importancia porque éste habría tenido lugar una vez que el contrato ha sido perfeccionado. 

El art. 1155 del Cód. Civil, al igual que la Convención, le permite al vendedor (aceptante) retractar su aceptación antes que ésta haya llegado al conocimiento del proponente. Sin embargo, cabe destacar que el Cód. Civil no contiene una norma similar al art. 18 (3) de la Convención, que dispone el efecto inmediato de la aceptación una vez que el aceptante ejecute una acto que pueda ser interpretado como una aceptación tácita. Por lo tanto, mientras que bajo los términos de la Convención la retractación de la aceptación carece de efectos una vez que ha tenido lugar la aceptación tácita de la oferta, la regulación interna de la compraventa en el derecho argentino otorga validez a dicha retractación hasta el momento en que el oferente tome conocimiento de la ejecución del acto que indique aceptación de la oferta. 

Supongamos ahora que el 8 de marzo el vendedor envía una carta aceptando la oferta hecha por el comprador y el mismo día se arrepiente de haberla aceptado. ¿Es que el vendedor todavía está a tiempo de rechazar la oferta? 

El art. 22 le permite al vendedor retirar su aceptación si su retiro llega al comprador antes o al mismo tiempo que la aceptación surta efecto, es decir, antes que la aceptación llegue al comprador (art. 18, inc. 2 ). Pero, como en el caso anterior, las dificultades para el arrepentido aceptante (vendedor) se plantean cuando hubiese aceptado la oferta en forma tácita, ejecutando un acto que puede interpretarse -- conforme a los usos y prácticas que las partes han establecido entre ellas -- como asentimiento a la oferta. En este caso no hay forma en que el retiro de la aceptación puede llegar antes que la aceptación surta efecto, y el rechazo de la aceptación equivaldría a una violación del contrato. Siempre cabe la posibilidad de que el acto ejecutado por el vendedor pueda ser considerado lo suficientemente ambiguo como para precluir la posibilidad de que sea interpretado como una indicación de aquiescencia a la oferta, postura a la que podría arribarse solamente si el vendedor no ha notificado de la ejecución del acto al comprador y si este último no ha actuado basándose en esa oferta. 

A fin de continuar analizando en forma sumaria el mechanismo previsto por la Convención para la formación del contrato, supongamos ahora que el 8 de marzo el vendedor comienza a montar las piezas y preparar el embalaje de la maquinaria solicitado por el comprador, pero sin notificar al comprador que su oferta (orden de compra) ha sido aceptada. El 15 de marzo el comprador envía un telegrama por el cual notifica al vendedor que revoca la oferta enviada por carta del 1 de marzo. ¿Qué efectos jurídicos tiene este telegrama? 

Conforme a la Convención, la notificación de la revocación de la oferta cumple su objetivo solamente si llega al destinatario de la oferta antes que éste haya enviado su aceptación (art. 16, inc. 1 ) o que haya comenzado a ejecutar un acto que pueda ser interpretado como una acptación (art. 18, inc. 3). En esta última hipótesis, el aceptante (vendedor) no ha enviado ninguna declaración de aceptación al oferente, sino que se ha limitado a ejecutar un acto relativo a la ejecución de sus obligaciones contractuales, acto que en ciertos casos son interpretados como una aceptación pura y simple que no requiere ser notificada al oferente para perfeccionar el contrato (art. 18, inc. 3 ). A fin de contestar la pregunta que impone la hipótesis que se analiza, es importante determinar previamente si el hecho de montar las piezas y de preparar el emjalaje de la mercadería solicitada puede ser interpretado como una indicación de asentimiento. El art. 18, inc. 3 establece que los términos de la oferta y los usos y prácticas establecidos entre las partes determinarán si el acto en cuestión puede ser considerado como una aceptación. Dicho artículo también expresa que la expedición de las mercaderías es uno de esos actos que indican aceptación, pero no excluye la posibilidad de que otro tipo de actos puedan indicar asentimineto aún antes de que el vendedor expida las mercaderías. La hipótesis analizada no confiere elementos suficientes como para determinar si el montaje y actos preparatorios de embalaje de la mercadería pueden ser interpretados como una indicación de asentimiento a la oferta. 

El art. 1145 del Cód. Civil admite la posibilidad de un aceptación tácita. Dicha aceptación podría resultar, según los términos de esta disposición, de hechos o actos que presupongan un asentimiento a la oferta o que autoricen a presumir la existencia de asentimiento. El art. 1146 completa esta idea al establecer que el consentimiento tácito se presumirá si una de las partes entregare y la otra recibiere la cosa ofrecida o pedida, o si una de las partes hiciere lo que no hubiere hecho, o no hiciere lo que hubiere hecho, si su intención fuese no aceptar la propuesta u oferta. Estos términos son lo suficientemente amplios como para encuadrar como una aceptación el montaje y actos preparatorios de embalaje de la mercadería, actos que el vendedor no hubiera hecho si su intención fuese o aceptar la oferta. El Código Civil argentino, a diferencia de la Convención, no dice que la aceptación tácita surtirá efecto en el momento en que se ejecuta el hecho o acto que hace presumir la aceptación. Al no exigir del aceptante el deber de notificar al oferente que se ha comenzado a ejecutar el contrato, es muy probable que también bajo el Código Civil un telegrama revocando la oferta que llegue después de su aceptación tácita no pueda impedir que el contrato se perfeccione. 

Suponiendo que el 8 de marzo el vendedor envía un formulario por el cual acepta la oferta enviada por el comprador, pero que el formulario incluye una cláusula (no incorporada a los términos de la oferta) por la cual todas las controversias originadas o relacionadas con el contrato se someten al arbitraje. El comprador recibe el formulario y no dice nada. ¿Es que se ha perfeccionado el contrato? En caso afirmativo, ¿es que el contrato incluye la cláusula de arbitraje? 

El principio general en la mateia en que la respuesta a una oferta que contenga modificaciones se considera como una contraoferta (art. 19, inc. 1 ). A título excepcional, la Convención admite que si las modificaciones no son sustanciales, el contrato se perfecciona de todas maneras (art. 19, inc. 2 ). Empero, el campo de aplicación de esta excepción es muy limitada, ya que la noción de "alteación sustancial" de los términos de la oferta es muy amplia (art. 19, inc. 3 ). La Cláusula compromisoria, por ejemplo, constituye una alteración sustancial porque se refiere a "la solución de las controversias". En la hipótesis que se analiza, la oferta original del comprador será considerada como rechazada por parte del vendedor, y el envío del formulario incorporando la cláusula compromisoria será considerada como una controferta (art. 19, inc. 1 ). El silencio del comprador, por otra parte, no podría interpretarse como un asentimiento a los términos del formulario enviado por el vendedor (art. 18, inc. 1 ). 

Contrariamente a lo que dispone la Convención, el art. 1152 del Cód. Civil establece que "cualquiera" modificación que se hiciere en la oferta importa la propuesta de un nuevo contrato. Por lo tanto, aunque la modificación que se introdujera a la oferta se refiriese a aspectos secundarios -- lo que en el lenguaje de la Convención equivaldrían a "alteraciones no sustanciales" -- el contrato no llega a perfeccionarse.[34] Si, en cambio, el comprador aceptara el civío de la mercadería por parte del vendedor, esto podría considerarse como una aceptación tácita de la contraoferta del vendedor, la cláusula compromisoria se convertirá entonces en una parte integrante del contrato. 

Supongamos ahora que la carta del comprador del 1 de marzo expresa que la oferta expira en un plazo de 15 días. La carta es enviada por el comprador el 2 de marzo y llega al vendedor el 5 de marzo. El vendedor envía su aceptación por telegrama el 16 de marzo. ¿Se ha perfeccionado el contrato? 

Conforme al art. 20 (1) de la Convención, los quince días comienzan a correr desde el 1 de marzo, que es la fecha de la carta. El art. 18 (2) disone por su parte que la aceptación no surtirá efecto si la indicación de asentimiento no llega al oferente dentro del plazo que este haya fijado. El problema que se se plantea en esta hipótesis es el de determinar cuándo finaliza el plazo de quince días fijado por el oferente (comprador). ¿Debe contarse el día en que la aceptación es expedida al oferente? ¿Debe interpretarse que la expresión "en 15 días" equivale a "dentro de los 15 días" (sin contarse el último día del plazo) o "no pasados los 15 días" (computando el último día del plazo)? Si el término fijado por el oferente equivale a fijar como fecha límite para aceptar la oferta el 15 de marzo, entonces el telegrama del vendedor debe llegar el mismo día en que fue enviado, es decir, el 16 de marzo. Si el 16 de marzo cae en día feriado en la Argentina (lugar del establecimiento del oferente), la aceptación será igualmente válida si llega el primer día laborable siguiente el 15 de marzo. Además, aunque el telegrama enviado por el vendedor aceptando la oferta hubiera llegado tarde, dicha aceptación puede igualmente perfeccionar el contrato (art. 21). 

5. Forma, prueba, y modificación del contrato

La forma del contrato de compraventa internacional de mercaderías es la prescripta por los arts. 11 a 13 de la Convención destinada a la formación del contrato sino en las disposiciones generales (parte I, cap. II). El principio general es el del consensualismo: "El contrato de compraventa no tendrá que celebrarse ni probarse por escrito ni estará sujeto a ningún otro tipo de forma" (art. 11). La misma disposición extiende el principio consensualista aplicable a la forma al campo de la prueba. El contrato podrá probarse por cualquier medio, incluso por testigos (art. 11, in fine). En lo que respecta a las modificaciones del contrato, el art. 29 se limita a establecer que el contrato puede modificarse o extinguirse por mero acuerdo de partes y que debe repetarse el paralelismo de formas: Un contrato celebrado por escrito sólo podrá midificarse por escrito, a menos que los actos de una de las partes haya dado motivos para que la otra parte pueda rezonablemente considerar que los términos de la contración han variado y que, además, proceda a actuar en base a esa creencia fundada.[35] Por lo tanto, si un contrato celebrado por escrito estipula que toda modificación o recisión del contrato deberá ser hecha por escrito, la parte cuyo comportamiento ha dejado entrever que los términos del contrato pueden alterarse oralmente no podrá invocar más tarde la cláusula que exige la forma escrita a fin de impedir que el contrato pueda ser modificado o rescindido oralmente. Finalmente, el art. 13 asimila al telegrama y el télex a la noción tradicional de forma escrita. 

El Código Civil argentino también adopta el principio consensualista en lo que se refiere a la forma del contrato de compraventa de cosas muebles La discrepancia entre la Convención y el derecho argentino se encuentra en el régimen de la prueba. En efecto, el art. 1193 del Cód. Civil, por el contrario, prohibe la prueba por testigos de contratos que tengan por objecto una cantidad de más de diez mil pesos. En la práctica comercial internacional las compraventas de cierta importancia económica son generalmente concluidas por escrito a fin de facilitar operaciones contables y computación de datos, por lo cual es poco probable que las prácticas argentinas sean modificadas por el principio de libertad de formas que establece la Convención. 

En los países de economía planificada, la gestión de las empresas públicas y el estricto control del comercio exterior exige la forma escrita en los contratos de compraventa internacional. Luego de una ardua discusión en la cual los delegados de los países socialistas abogaron por la adopción de la forma escrita, se llegó a un compromiso en virtud del cual los requisitos de forma de los Estados contratantes pueden ser preservados mediante la acopción de una reserva permitida por los arts. 12 y 96 de la Convención. Conforme el art. 96, el Estado contratante cuya legislación exija que los contratos de compraventa se celebren o se prueben por escrito podrá declarar en cualquier momento que las disposiciones de la Convención autorizando una forma que no sea la escrita no se aplicarán en el caso de que cualquiera de las partes tenga su establecimiento en ese Estado. El art. 12 dispone asismismo que las partes no podrán dejar de lado por mutuo acuerdo la exigencia de la forma escrita introducida por la declaración que authoriza el art. 96.[36] 

La República Argentina ha ratificado la Convención bajo la reserva permitida por los arts. 12 y 96. Esto significa que cuando una de las partes contratantes tenga su establecimiento en la República Argentina, la celebración, modificación y extinción del contrato pur mutuo acuerdo deberá revestir la forma escrita.[37] 

